
 

 

ANEXO No. 1 
 
 
 

PROPONENTE   _______________________________________________________________ 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de 
verificación y de obligatorio cumplimiento. 
Nota:   Favor marcar con “x” CUMPLE ó no CUMPLE según corresponda. 
 

REQUISITOS GENERALES 
A. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considerará 
no apta técnicamente. 
B. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma. 
 

CUPS OBLIGATORIOS 

ITEM CUPS DESCRIPCION CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 890274B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA     

2 890374B CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA     

3 890275B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA     

4 890375B 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

  
  

5 890244B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA     

6 890344B 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGÍA 

  
  

7 891402B ELECTROENCEFALOGRAMA COMPUTARIZADO     

8 930860B ELECTROMIOGRAFÍA EN CADA EXTREMIDAD (UNO O MÁS MÚSCULOS)     

9 930820B ELECTROMIOGRAFÍA EN CARA     

10 891901B MONITORIZACION ELECTROENCEFALOGRAFICA POR VIDEO Y RADIO SOD +     

11 891509B NEUROCONDUCCIÓN (CADA NERVIO)     

12 940101B 
ADMINISTRACIÓN [APLICACIÓN] DE PRUEBA DE INTELIGENCIA (CUALQUIER TIPO) 
(CADA UNA) 

  
  

13 940701B 
ADMINISTRACIÓN [APLICACIÓN] DE PRUEBA NEUROPSICOLÓGICA (CUALQUIER 
TIPO) (CADA UNA) 

  
  

14 890502B 
PARTICIPACIÓN EN JUNTA MÉDICA, POR MEDICINA ESPECIALIZADA Y CASO 
(PACIENTE) 

  
  

15 890202B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN EPILEPTOLOGIA     

16 890302B 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 
EPILEPTOLOGIA 

  
  

17 890264B 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

  
  

18 890364B 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN 

  
  

19 954626B 
POTENCIALES  EVOCADOS AUDITIVOS DE CORTA LATENCIA MEDICION DE 
INTEGRIDAD 

  
  

20 891514B ONFA F ( POR NERVIO)     

21 891515B REFLEJO H ( POR NERVIO)     

22 53105B BLOQUEO DE UNION MIONEURAL     

23 861401B INFILTRACIÓN INTRALESIONAL CON MEDICAMENTO HASTA DE CINCO LESIONES     

24 861402B INFILTRACIÓN INTRALESIONAL CON MEDICAMENTO ENTRE CINCO A DIEZ LESIONES     

25 861403B INFILTRACIÓN INTRALESIONAL CON MEDICAMENTO DE MÁS DE DIEZ LESIONES     

26 861411B INYECCIÓN DE MATERIAL MIORELAJANTE (TOXINA BOTULÍNICA)     

27 944301B TERAPIA DE REHABILITACION COGNITIVA     

28 895009B NEUROCONDUCCION FACIAL     

29 940201B ADMINISTRACIÓN DE PRUEBA DE PERSONALIDAD     

30 890297B 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN PSICOLOGIA 
(NEUROPSICOLOGIA) 

  
  

31 890397B 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN PSICOLOGIA 
(NEUROPSICOLOGIA) 

  
  

 
 

ITEM 
 

CONDICIONES TECNICAS MINIMAS 
 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

EL OFERENTE DEBERÁ ENTREGAR FORMALMENTE JUNTO CON LA 
PROPUESTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 

a. Constancia de Habilitación (vigente) en el Registro especial de 
prestadores de servicios de salud expedido por la Secretaría de Salud 
Departamental o Constancia de Autoevaluación vigente para prestar los 
servicios de salud (en la Ciudad de Bucaramanga y su área 
metropolitana). 
b. Portafolio de servicios de la entidad oferente actualizado. 
c. MODELO DE ATENCIÓN EN SALUD previamente definido por la 
entidad oferente. 
d. Licencia Sanitaria o concepto técnico sanitario, expedido por la 
Secretaría de Salud y Ambiente o por la autoridad que según 
corresponda, en cada una de las sedes ofertadas dentro de la 
propuesta para la prestación de los servicios. 

  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS 
 



 

 

2 

 
Experiencia Proponente en producir o comercializar el bien y/o ofrecer el 
servicio  
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a contratar y evitar 
incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar 
experiencia en proyectos similares al objeto del presente pliego definitivo, tal 
acreditación será avalada con la presentación de los documentos que 
CERTIFIQUEN la realización de contratos celebrados y ejecutados, de proyectos 
iguales o similares al presente proceso contractual cuyo objeto sea igual o similar 

y cuya sumatoria sea igual o mayor al 50% del valor del presupuesto para esta 
contratación, con empresas públicas o privadas, para lo cual el oferente deberá 

presentar máximo tres (3) certificaciones (certificación por contrato) con concepto 
favorable del cumplimiento del objeto contractual.  
 
Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información básica:  

• Fecha de inicio de la contratación 

• Fecha de término de la contratación 

• Valor de la contratación 

• Objeto contractual 

• Número del contrato 

• Firma del representante legal contratante  

• NIT del contratante 

• Dirección del contratante 

• Teléfono del contratante 

• Membrete de la entidad que lo expide 

• Cumplimiento  
 
En el evento que el oferente haya celebrado contratos con la Regional de 
Aseguramiento en Salud Nro. 5, no es obligatorio que anexe certificaciones, 
solamente con enunciarlos, la Regional verificará la información, según lo 
señalado en el Decreto 019 de 2012. 

  

3 

Con el fin de garantizar la idoneidad del recurso humano que se requiere 
para el cumplimiento del objeto del contrato, EL PROPONENTE 
DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICACIÓN FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL de la entidad donde conste que el personal 
que labora ha pasado por un proceso de selección en el cual le han sido 
verificados sus diplomas, actas de grado, tarjetas profesionales, 
RETHUS (Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud) y 
demás documentos que acreditan su idoneidad para desempeñarse en 
los distintos cargos y donde conste que este personal cuenta con 
experiencia laboral en el ejercicio profesional de mínimo UN AÑO que 
tiene la idoneidad y competencia para el manejo de equipos, 
herramientas e insumos en la realización de las actividades propias del 
objeto contractual; para este proceso se requiere de los siguientes 
profesionales que cumplan con los requisitos antes mencionados:   
 
 

✓ Un (01) PROFESIONAL EN NEURÓLOGIA 
✓ Un (01) PROFESIONAL EN NEURÓLOGO PEDIATRA 
✓ Un (01) PROFESIONAL EN EPILEPTÓLOGO 
✓ Un (01) PROFESIONAL EN NEUROPSICÓLOGO 
✓ Un (01) PROFESIONAL EN FISIATRA 
✓ Un (01) PROFESIONAL EN ENDOCRINOLOGIA  

 

PARA LO ANTERIOR, DEBERÁ DILIGENCIAR Y PRESENTAR 
ANEXO DEL PRESENTE ESTUDIO PREVIO “CERTIFICACIÓN DE 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL” FIRMADA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD OFERENTE. 

  

4 

Equipos utilizados:  El Oferente deberá diligenciar y presentar el 
ANEXO HOJA DE VIDA EQUIPOS del presente Pliego Definitivo que 
corresponde a CERTIFICACIÓN FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL donde indique que los equipos utilizados se encuentran en buen 
estado de funcionamiento para la correcta prestación del servicio, que los 
mismo tiene la calibración requerida de acuerdo a su ficha técnica y que 
se encuentran incluidos en un cronograma de mantenimiento los cuales 
garantizan una eficiente prestación de servicios de salud 

  



 

 

5 

El oferente deberá diligenciar y adjuntar a su propuesta el FORMULARIO 
DE COMPROMISO CON EL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST firmado por el Representante Legal 
de la entidad oferente. 
 
El OFERENTE deberá entregar junto con la propuesta el registro de la 
autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) del año inmediatamente 
anterior, realizado en aplicativo de la página del Sistema General de 
Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, donde conste una 
calificación que se encuentre en una escala de valoración “Aceptable”, es 
decir un puntaje mayor a 85% (para el caso de consorcio o uniones 
temporales se deberá presentar el registro de la autoevaluación por cada 
empresa que conforma la unión temporal o consorcio). Así mismo, se 
deberá mantener la calificación y evidencias de la autoevaluación del 
SGSST a disposición, las cuales serán objeto de verificación durante la 
ejecución del contrato. 

  

6 

CAPACIDAD INSTALADA: 
La entidad debe ofrecer los medios, instalaciones y elementos 
necesarios en el municipio de Bucaramanga y su área metropolitana, 
Santander, para llevar a cabo las consultas, procedimientos y atenciones 
que requieran los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía 
Nacional que hagan uso del servicio que se va a contratar  
 
PARA LO ANTERIOR, DEBERÁ DILIGENCIAR Y PRESENTAR 
ANEXO DEL PRESENTE PLIEGO DEFINITIVO PREVIO 
“CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y 
OPERACIONAL” FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA ENTIDAD OFERENTE. 

  

 
Los servicios requeridos por la Regional; servicios por tutelas o CTC habilitados por el contratista que se 
encuentren dentro de su portafolio de servicios y que no estén contemplados en la anterior descripción, serán 
prestados por la entidad a las tarifas aquí pactadas, mediando solicitud del supervisor del contrato. En caso 
de no existir referente para el cobro de estos servicios, el contratista presentará cotización como respuesta a 
la solicitud del contratante, la cual será objeto de revisión por el supervisor del contrato, quien realizará una 
verificación de precios mínimos con otra entidad, y en caso que la cotización del contratista sea más elevada 
deberá ajustar la tarifa o valor. Se exceptúa los servicios prestados como Urgentes, los cuales serán sujetos a 
Verificación por Auditoria Medica, debiendo ser reportados a la oficina de referencia correo disan.rase5-
aut@policia.gov.co Mediante la cual, se hará la solicitud formal de la atención, programa este, que cumple 
con la normatividad vigente, sobre referencia y solicitud de autorizaciones, Decreto 4747 y las demás normas 
que lo modifiquen. 
 
Nombre de la Entidad______________________________________ 

Nombre del Representante Legal _____________________________ 

No. de Documento de Identidad.  _____________________________ 

Firma del Representante Legal ______________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:disan.rase5-aut@policia.gov.co
mailto:disan.rase5-aut@policia.gov.co


 

 

ANEXO No. 2 

 
1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  

 
Los factores de verificación técnica están descritos en el ANEXO N°. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MÍNIMAS del presente proceso, los cuales se comprobarán como CUMPLE o NO CUMPLE, por lo cual el 
Oferente deberá adjuntar a su propuesta los siguientes documentos: 
 
a) Constancia de Habilitación (vigente) en el Registro especial de prestadores de servicios de salud 

expedido por la Secretaría de Salud Departamental o Constancia de Autoevaluación vigente para prestar 
los servicios de salud en la Ciudad de Bucaramanga ó su Área Metropolitana  

b) Portafolio de servicios de la entidad oferente actualizado. 
c) Modelo de Atención en Salud previamente definido por la entidad oferente. 
d) Licencia Sanitaria o concepto técnico sanitario, expedido por la Secretaría de Salud y Ambiente o por la 

autoridad que según corresponda, en cada una de las sedes ofertadas dentro de la propuesta para 
la prestación de los servicios. 
 

2. Experiencia proponente en producir o comercializar el bien y/o ofrecer el servicio  
 
Este aspecto se verificará en el ANEXO N°. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS. 
 
2.1 COMPETENCIA DE LOS CONTRATISTAS 
 
Es necesario que los oferentes cumplan y presenten los requerimientos descritos a continuación toda vez que 
la prestación de los servicios a contratar deberá llevarse a cabo, cumpliendo la normatividad vigente para las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud como son: 
 
1. Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 
2. Decreto 1011 2006 "Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía  de Calidad  de  la 

Atención  de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud". 
3. Resolución 3100 del 25 de noviembre de 2019, “Por la cual se define los procedimientos y condiciones de 

inscripción de los prestadores de servicios de salud y habilitación de los servicios de salud y se adopta el 
manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de salud. 

4. Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social” 

5. Demás normas vigentes expedidas por el Gobierno Nacional. 
  
Para lo anterior, DEBERÁ DILIGENCIAR Y PRESENTAR ANEXO No. 8 del presente proceso “Certificación 
de Competencia del Contratista” firmada por el Representante Legal o gerente de la entidad oferente. 
 
2.2 NIVEL DE EDUCACIÓN O NIVEL ACADÉMICO Y EXPERIENCIA: 
 
Con el fin de garantizar la idoneidad del recurso humano que se requiere para el cumplimiento del objeto del 
contrato, EL PROPONENTE DEBERÁ  PRESENTAR CERTIFICACIÓN FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL de la entidad donde conste que el personal que labora ha pasado por un proceso 
de selección en el cual le han sido verificados sus diplomas, actas de grado, tarjetas profesionales, RETHUS 
(Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud) y demás documentos que acreditan su idoneidad 
para desempeñarse en los distintos cargos y donde conste que este personal cuenta con experiencia laboral 
en el ejercicio profesional de mínimo UN AÑO que tiene la idoneidad y competencia para el manejo de 
equipos, herramientas e insumos en la realización de las actividades propias del objeto contractual. 
 
PARA LO ANTERIOR, DEBERÁ DILIGENCIAR Y PRESENTAR ANEXO DEL PRESENTE PLIEGO 
DEFINITIVO “NIVEL DE EDUCACION O NIVEL ACADEMICO” FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ENTIDAD OFERENTE 
 
EL OFERENTE DEBERÁ SOPORTAR ESTA EXPERIENCIA A TRAVÉS DE CERTIFICACIONES 
LABORALES QUE PUEDEN SER DE UNA SOLA ENTIDAD, INCLUIDA LA DEL PROPIO CONTRATISTA 
O MÁXIMO DE TRES (3) ENTIDADES DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD QUE PRESTAN LOS 
SERVICIOS EN LA ENTIDAD. ADICIONALMENTE, EL OFERENTE DEBERÁ DILIGENCIAR EL ANEXO 
OFRECIMIENTO RECURSO HUMANO de los profesionales de la salud que prestan los servicios en la 
entidad. La REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°. 5 se reserva el derecho de verificar la 
información plasmada en el Formato de idoneidad del recurso humano ofrecido. Además, a cada formato 
deberá anexarle fotocopia de documento de identidad, diplomas, acta de grado, RETHUS (Registro Único 
Nacional de Talento Humano en Salud) y tarjeta o registró profesional (en el caso que aplique) del 
funcionario tal como se solicita en el mismo. 

1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 



 

 

• Un (01) PROFESIONAL EN NEURÓLOGIA con el título académico expedido por una institución con 
registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del extranjero (Debidamente 
homologado). El profesional debe encontrarse registrado en el RETHUS y dicho registro debe estar 
vigente, con experiencia laboral en el ejercicio profesional de mínimo UN AÑO fotocopia de documento 
de identidad, diplomas, acta de grado y tarjeta o registró profesional (en el caso que aplique) del 
funcionario tal como se solicita 
 

• Un (01) PROFESIONAL EN NEURÓLOGO PEDIATRA con el título académico expedido por una 
institución con registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del extranjero 
(Debidamente homologado). El profesional debe encontrarse registrado en el RETHUS y dicho registro 
debe estar vigente, con experiencia laboral en el ejercicio profesional de mínimo UN AÑO fotocopia de 
documento de identidad, diplomas, acta de grado y tarjeta o registró profesional (en el caso que aplique) 
del funcionario tal como se solicita 

 

• Un (01) PROFESIONAL EN ENDOCRINÓLOGO con el título académico expedido por una institución 
con registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del extranjero 
(Debidamente homologado). El profesional debe encontrarse registrado en el RETHUS y dicho registro 
debe estar vigente, con experiencia laboral en el ejercicio profesional de mínimo UN AÑO fotocopia de 
documento de identidad, diplomas, acta de grado y tarjeta o registró profesional (en el caso que aplique) 
del funcionario tal como se solicita 

 

• Un (01) PROFESIONAL EN EPILEPTÓLOGO con el título académico expedido por una institución con 
registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del extranjero (Debidamente 
homologado). El profesional debe encontrarse registrado en el RETHUS y dicho registro debe estar 
vigente, con experiencia laboral en el ejercicio profesional de mínimo UN AÑO fotocopia de documento 
de identidad, diplomas, acta de grado y tarjeta o registró profesional (en el caso que aplique) del 
funcionario tal como se solicita. 

 

• Un (01) PROFESIONAL EN NEUROPSICÓLOGO con el título académico expedido por una institución 
con registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del extranjero 
(Debidamente homologado). El profesional debe encontrarse registrado en el RETHUS y dicho registro 
debe estar vigente, con experiencia laboral en el ejercicio profesional de mínimo UN AÑO fotocopia de 
documento de identidad, diplomas, acta de grado y tarjeta o registró profesional (en el caso que aplique) 
del funcionario tal como se solicita. 

 

• Un (01) PROFESIONAL EN FISIATRA con el título académico expedido por una institución con registro 
vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del extranjero (Debidamente 
homologado). El profesional debe encontrarse registrado en el RETHUS y dicho registro debe estar 
vigente, con experiencia laboral en el ejercicio profesional de mínimo UN AÑO fotocopia de documento 
de identidad, diplomas, acta de grado y tarjeta o registró profesional (en el caso que aplique) del 
funcionario tal como se solicita. 

 
 
NOTA: No se aceptarán certificaciones con enmendaduras o que no contengan la información exigida, que 
sean anteriores a la fecha de expedición de la tarjeta profesional del empleado y se deja en claro que el 
personal ofertado será quien ejecute en forma directa el objeto de la presente contratación. 
 
Para la experiencia se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 3 de la ley 2043 de 27/07/2020 
 
NOTA: Para lo anterior, el oferente deberá diligenciar el ANEXO No. 19 NIVEL DE EDUCACIÓN y ADEMAS, 
EL OFERENTE DEBERA DILIGENCIAR EL ANEXO No. 9 FORMULARIO CERTIFICACIÓN DE LA 
CAPACIDAD TÉCNICA de médicos Especialistas y Subespecialistas del presente pliego. 
 
 
2.3 CAPACIDAD OPERATIVA 
 
La entidad debe ofrecer los medios, instalaciones y elementos necesarios en el municipio de Bucaramanga y 
su área metropolitana, Santander, para llevar a cabo las consultas, procedimientos y atenciones que 
requieran los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional que hagan uso del servicio que se va a 
contratar. 
 
NOTA: Para lo anterior, deberá diligenciar y presentar ANEXO No. 10 del presente pliego de 
condiciones “certificación de capacidad administrativa y operacional” firmada por el representante 
legal o gerente de la entidad oferente. 
 
 
 
 



 

 

2.4 OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES: 
 
2.4.1 Equipos utilizados: El Oferente deberá diligenciar y presentar el ANEXO No. 11 “Hoja De Vida 
Equipos” del presente pliego de condiciones que corresponde a CERTIFICACIÓN FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL o gerente relacionada con la Hoja de vida de los equipos utilizados para el 
manejo de las diferentes patologías y procedimientos. 
 

2.4.2. El Oferente deberá adjuntar a su propuesta los siguientes documentos relacionados con 
el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST). 
 

A. El OFERENTE deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se 
definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
B. El OFERENTE deberá entregar junto con la propuesta el registro de la autoevaluación de los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) del año 
inmediatamente anterior, realizado en aplicativo de la página del Sistema General de Riesgos Laborales 
del Ministerio del Trabajo, donde conste una calificación que se encuentre en una escala de valoración 
“Aceptable”, es decir un puntaje mayor a 85% (para el caso de consorcio o uniones temporales se deberá 
presentar el registro de la autoevaluación por cada empresa que conforma la unión temporal o consorcio). 
Así mismo, se deberá mantener la calificación y evidencias de la autoevaluación del SGSST a disposición, 
las cuales serán objeto de verificación durante la ejecución del contrato. 
 
C. Diligenciar ANEXO No. 20 del presente pliego de condiciones FORMULARIO DE COMPROMISO CON 
EL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST firmado por el 
Representante Legal o gerente de la entidad oferente. 

 
 



 

 

ANEXO No. 3 
 
 

 
Todas las ofertas presentadas válidamente en la presente contratación las analizarán los evaluadores 
designados por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 RASES” de la Policía Nacional para 
tal efecto, aplicando los mismos criterios para todas ellas, procurando con ello una selección objetiva que le 
permita asegurar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la Entidad y la realización de los fines 
que se buscan con la contratación, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de contratación, 
se determinará la oferta más favorable, ponderando los siguientes factores: 
 

CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 
Todas las ofertas presentadas válidamente en la presente contratación las analizarán los evaluadores 
designados por Regional de Aseguramiento en Salud N. 5 de la Policía Nacional para tal efecto, aplicando los 
mismos criterios para todas ellas, procurando con ello una selección objetiva que le permita asegurar la 
escogencia del ofrecimiento más favorable para la Entidad y la realización de los fines que se buscan con la 
contratación, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de contratación, se determinará la 
oferta más favorable, ponderando los siguientes factores: 
 
3.1 CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN: 110 PUNTOS 
(ANEXO No. 12) del presente pliego.  

1. CRITERIO DE LA EVALUACIÓN FACTOR TÉCNICO PUNTAJE 

OPORTUNIDAD CONSULTA ESPECIALIZADA Y 
SUBESPECIALIZADA AMBULATORIA 

CONSULTA EXTERNA EN 
ESPECIALIDADES Y/O 
SUBESPECIALIDADES 

MENOR DE 5 DIAS 50 

ENTRE 6 - 10 DIAS 25 

ENTRE 11 y 20 DIAS 10 

OPORTUNIDAD PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS 

SERVICIOS 
AMBULATORIOS 

MENOR DE 5 DIAS 10 

ENTRE 6 - 10 DIAS 5 

ENTRE 11 y 20 DIAS 1 

ENTREGA RESULTADOS  

ENTRE 1 - 2 DIAS 25 

ENTRE 3 - 5 DIAS 10 

Más De 5 Días 5 

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS PARA LA 
ASIGNACIÓN DE CITAS 

1. CALL CENTER 

25 
2. PLATAFORMA PARA ASIGNACIÓN DE CITAS 

3. PRESENCIALMENTE EN LAS INSTALACIONES 
DEL CONTRATISTA 

1. PLATAFORMA PARA ASIGNACIÓN DE CITAS 
10 

2. CALL CENTER 

1. PRESENCIALMENTE EN LAS INSTALACIONES 
DEL CONTRATISTA 

5 

SUBTOTAL CRITERIO TECNICO 110 

  

3.2 Evaluación Económica (400 PUNTOS) 
El puntaje total asignado para el contenido Económico será de 400 puntos.  
 
Cada Oferente deberá diligenciar y adjuntar a su propuesta el ANEXO OFERTA ECONOMICA.  Para la 
puntuación se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
Se otorgarán 400 PUNTOS al Oferente que presente el mayor porcentaje (%) único de descuento al total de 
los ítems obligatorios.  A los demás Oferentes se les ponderará su propuesta aplicando la siguiente fórmula: 
 
Fórmula:             P= %DE x 400 
                                 >%DO 
Donde: 
P          =          Puntaje Obtenido 
%DE    =          Porcentaje de descuento a evaluar    
≥DO     =          Mayor porcentaje de descuento ofertado 
 
NOTA 1: SI ALGUNO DE LOS OFERENTES NO OFERTA ALGUNO DE LOS TREINTA Y UN (31) ÍTEMS 
REQUERIDOS, ESTO SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
NOTA 2: Solamente se otorgará puntaje a aquellas propuestas que no superen el valor del presupuesto 
estimado. 
 
NOTA 3: Se realizará la adjudicación a la propuesta que al final de la ponderación cuente con mayor puntaje 
Cada Oferente deberá diligenciar el ANEXO No. 4 FORMATO VALORACION OFERTA ECONOMICA. Se 
aplicará el siguiente procedimiento. 

FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN 

 



 

 

ANEXO No. 4 
 

FORMATO VALORACION OFERTA ECONOMICA  
 

Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA 
Ciudad. 
 
Referencia: Oferta económica del proceso de Elegir la modalidad de contratación., Número PN RASES 5 
SA MC 002 2025 cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y 
FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 
DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA POLICÍA NACIONAL (SSMP) 
PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES QUE REQUIERAN LOS USUARIOS DE LA POLICIA 
NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5. -RASES-, IGUALMENTE, LOS 
SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA MEDIANTE ACCIÓN DE TUTELA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS” 

 
 
El puntaje total asignado para el contenido Económico será de 400 puntos. 
  
Para la puntuación se aplicará el siguiente procedimiento: Se otorgarán 400 PUNTOS al Oferente que 
presente el mayor % único de descuento al total de los ítems obligatorios y opcionales.  A los demás 
Oferentes se les ponderará su propuesta aplicando la siguiente fórmula: 
 
Fórmula:             P= %DE x 400 
                                 >%DO 
Donde: 
P          =          Puntaje Obtenido 
%DE    =          Porcentaje de descuento a evaluar    
≥DO     =          Mayor porcentaje de descuento ofertado 

 

GRUPO DESCRIPCIÓN 
PORCENTAJE 

ÚNICO DE 
DESCUENTO 

01 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA 
ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS 
CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE 
LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES 
QUE REQUIERAN LOS USUARIOS DE LA POLICIA NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N° 5. -RASES-, IGUALMENTE, LOS SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA 
MEDIANTE ACCIÓN DE TUTELA Y LOS PROCEDIMIENTOS.  

_______% 

 

NOTAS:    
LOS PROPONENTES DEBERÁN OFERTAR LA TOTALIDAD DE LOS CUPS OBLIGATORIOS 
REQUERIDOS, NO MODIFICAR O ALTERAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES EL PRESENTE 
FORMATO.  
 

LA PROPUESTA QUE SOBREPASE EL PRECIO TECHO DE ALGUNO DE LOS ITEMS NO SERA TENIDA 
EN CUENTA PARA LA EVALUACION. 
 

EL PRECIO TECHO ES INMODIFICABLE.  
 

Nota: Si alguno de los Oferentes NO OFERTA ALGUNO DE LOS CUPS OBLIGATORIOS, ESTO SERÁ 
CAUSAL DE RECHAZO de la oferta. 
 
El proponente: 
 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente:  

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):  

Nombre Representante Legal:  

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐)  

Dirección:  
Teléfono:  
Email: 

 



 

 

EL PRECIO TECHO ES INMODIFICABLE ESTE DOCUMENTO ES SOLO INFORMACION 
NO MODIFICAR LOS PRECIOS 

 

ITEM CUPS DESCRIPCION 
PRECIO 
TECHO  

1 890274B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA $ 94.680 

2 890374B CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA $ 94.680 

3 890275B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA $ 99.840 

4 890375B CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA $ 99.840 

5 890244B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA $ 105.200 

6 890344B CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA $ 105.200 

7 891402B ELECTROENCEFALOGRAMA COMPUTARIZADO $ 57.860 

8 930860B ELECTROMIOGRAFÍA EN CADA EXTREMIDAD (UNO O MÁS MÚSCULOS) $ 76.820 

9 930820B ELECTROMIOGRAFÍA EN CARA $ 190.000 

10 891901B MONITORIZACION ELECTROENCEFALOGRAFICA POR VIDEO Y RADIO SOD + $ 105.000 

11 891509B NEUROCONDUCCIÓN (CADA NERVIO) $ 76.820 

12 940101B ADMINISTRACIÓN [APLICACIÓN] DE PRUEBA DE INTELIGENCIA (CUALQUIER TIPO) (CADA UNA) $ 302.280 

13 940701B ADMINISTRACIÓN [APLICACIÓN] DE PRUEBA NEUROPSICOLÓGICA (CUALQUIER TIPO) (CADA UNA) $ 473.400 

14 890502B PARTICIPACIÓN EN JUNTA MÉDICA, POR MEDICINA ESPECIALIZADA Y CASO (PACIENTE) $ 185.000 

15 890202B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN EPILEPTOLOGIA $ 94.680 

16 890302B CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN EPILEPTOLOGIA $ 94.680 

17 890264B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN $ 76.820 

18 890364B 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

$ 76.820 

19 954626B POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS DE CORTA LATENCIA MEDICION DE INTEGRIDAD $ 135.000 

20 891514B ONFA F (POR NERVIO) $ 115.000 

21 891515B REFLEJO H (POR NERVIO) $ 115.000 

22 53105B BLOQUEO DE UNION MIONEURAL $ 115.000 

23 861401B INFILTRACIÓN INTRALESIONAL CON MEDICAMENTO HASTA DE CINCO LESIONES $ 115.000 

24 861402B INFILTRACIÓN INTRALESIONAL CON MEDICAMENTO ENTRE CINCO A DIEZ LESIONES $ 163.060 

25 861403B INFILTRACIÓN INTRALESIONAL CON MEDICAMENTO DE MÁS DE DIEZ LESIONES $ 169.030 

26 861411B INYECCIÓN DE MATERIAL MIORELAJANTE (TOXINA BOTULÍNICA) $ 290.000 

27 944301B TERAPIA DE REHABILITACION COGNITIVA $ 115.000 

28 895009B NEUROCONDUCCION FACIAL $ 178.840 

29 940201B ADMINISTRACIÓN DE PRUEBA DE PERSONALIDAD $ 294.560 

30 890297B CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN PSICOLOGIA (NEUROPSICOLOGIA) $ 80.000 

31 890397B 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN PSICOLOGIA 
(NEUROPSICOLOGIA) 

$ 80.000 

 
 



 

 

 
ANEXO No. 5 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1. Cumplir con el objeto contractual.  
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
3. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para la realización de cualquier pago.  
4. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se 
cause a la administración o a terceros.  
5. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer 
u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá informar de tal evento a la Dirección de Sanidad de la 
Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.   
6. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos 
en el proceso de ejecución del contrato.  
7. Prestar los servicios objeto del contrato en forma permanente, eficiente, amable y con excelente trato, 
dentro de los horarios de atención estipulados para cada servicio, de manera oportuna y con calidad, sin 
discriminación frente a otro tipo de usuarios que atienda.  
8. Atender a los usuarios con la mayor diligencia y cuidado, utilizando el equipo humano y técnico idóneo para 
cada uno de los servicios contratados, sin perjuicio del cumplimiento estricto de todas las normas que le 
impongan las disposiciones legales y éticas o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que se expidan 
en el futuro, así como los deberes que impone la sana práctica profesional, el orden público, lo moral y las 
buenas costumbres.  
9. En igualdad de condiciones clínicas tiene prioridad la atención a maternas, menores de 5 años y adulto 
mayor.  
10. La atención del evento adverso prevenible o evitable, entendido como “el daño o complicación no 
intencional consecuencia del cuidado médico o todo aquel derivado del cuidado de la salud y no de la 
enfermedad misma del paciente”, según lineamientos y guía de seguridad del paciente establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social deberá ser notificado, gestionado e informado. Todo evento adverso 
deberá ser sometido a análisis conjunto realizado por el Comité de Garantía de Calidad o quien haga sus 
veces de la entidad Contratante y de la entidad Contratista. 
11. Mantener vigentes los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por la ley y las autoridades 
administrativas o sanitarias.  
12. Una vez agotado el contrato, el CONTRATISTA se compromete con el Contratante a no continuar 
prestando los servicios objeto del contrato, salvo que se trate de un caso de urgencia debidamente justificado 
se autorizará por “Resolución de urgencias”, de acuerdo con la normatividad vigente. Los servicios prestados 
por fuera del contrato que no cumplan con las anteriores condiciones, no serán pagados por el contratante.  
13. El Contratista se compromete a que el personal asistencial que preste los servicios ambulatorios, 
hospitalarios y de urgencias, se fundamente en el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial (Acuerdo 002 
CSSMP de 2001) ARCHIVO ANEXO, en el Manual único de Medicamentos y Terapéutica del SSMP 
(Acuerdo 080 de 2022 del SSMP y demás leyes que los adicionen, modifiquen ó sustituyan  ARCHIVO 
ANEXO y en la Resolución 057 del 07/02/2014 Por la cual se reorganiza el CTC de la Dirección de Sanidad y 
la Resolución No. 438 del 28/11/2017 por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 057 del 
07/02/2014 ARCHIVO ANEXO que se pueden consultar en la página www.mindefensa.gov.co. 
14. El CONTRATISTA debe contar con los certificados de habilitación de los servicios a prestar, soportado 
por registro único de habilitación para cada uno de los servicios a contratar en su IPS sede principal y cada 
una de las IPS sedes alternas puestas a disposición de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía 
Nacional. (Anexar formulario de inscripción y cumplimiento con los requisitos de habilitación para los servicios 
ofrecidos).  
15. En la atención de usuarios remitidos deberá utilizarse las guías de manejo acordadas.  
16. Para la prestación del servicio, el CONTRATISTA deberá cumplir con el siguiente procedimiento:  
a.  Para acceder al servicio directamente con el contratista el usuario debe presentar la orden de autorización 
en el formato establecido por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional; debidamente diligenciada por el 
profesional solicitante y autorizado por el funcionario competente de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO 
EN SALUD Nº 5, con sello y firma del mismo. Una vez prestado el servicio, la orden de autorización debe 
quedar firmada por el usuario o acudiente. 
b. El usuario debe presentar documento de identificación en original según el caso (Registro civil de 

nacimiento para menores de 7 años, tarjeta de identidad para usuarios entre 7 y 17 años, cédula de 
ciudadanía para usuarios mayores de edad).  

c. Usuarios que no cumplan estos requisitos, no deben ser atendidos, salvo los casos expresamente 
autorizados de acuerdo a la normatividad legal vigente (Atención de urgencias vitales y atención inicial de 
urgencias).  

d. Todo procedimiento adicional que no haga parte del procedimiento o servicio inicialmente autorizado, y que 
el Contratista estime conveniente en un momento dado para atender al usuario, así se encuentre entre el 
listado contractual y tarifado, requerirá el aval por parte de la Oficina de Referencia y Contrareferencia del  
Grupo  de Redes Integradas en servicios de salud, la única dirección electrónica válida para este proceso 

http://www.mindefensa.gov.co/


 

 

es desan.rases-rin@policia.gov.co, desan.espco-urg@policia.gov.co  Para las solicitudes de atenciones 
inicial de urgencias de urgencias al correo electrónico disan.refer-nal@policia.gov.co Todas las solicitudes 
con los respectivos anexos, sin que se convierta en un obstáculo para la atención, cuando se encuentra 
en riesgo inminente la vida del usuario. Para las solicitudes de atenciones de urgencias disan.refer-
nal@policia.gov.co con los respectivos anexos  

e. Todo bien o servicio fuera del plan de beneficios del SSPN, debe ser tramitado para estudio de aprobación 
ante el Comité Técnico Científico (CTC del Nivel Central DISAN), para lo cual el especialista de la entidad 
Contratista que solicite un procedimiento  o medicamento que este fuera del Plan de Beneficios del 
Subsistema de Salud de la Policía Nacional deberá diligenciar completamente el formato de autorización 
de procedimientos o medicamentos que están fuera del Plan de beneficios del Subsistema de Salud de la 
Policía Nacional (Formato que se encuentra en el ANEXO del presente pliego definitivo.) y entregarlo al 
usuario en el momento de la consulta o de la atención médica con copia de historia clínica, orden del 
médico tratante o fórmula médica original, soportes de estudios realizados, se hace claridad que el 
formulario debe estar completamente diligenciado con datos de usuario y médico tratante en letra imprenta 
legible, estos documentos los entregará el usuario a la Oficina de Referencia y Contrareferencia de la 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5 ubicada en la ciudad de Bucaramanga, para que se 
adelante el trámite ante el Comité Técnico Científico del Nivel Central. No se admiten formatos 
institucionales del Contratista, solo cuando una orden judicial, tutela o la condición clínica del paciente 
amerite la administración urgente, se debe dar cumplimiento a la prestación o suministro con la inmediatez 
requerida, único caso en el cual la justificación técnica del suministro será reportada a la Oficina de 
Referencia y Contrareferencia con posterioridad, en el formato de justificación ante Comité Técnico 
Científico diseñado para tal fin por parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional.  

f.   Referencia: Para todos los demás servicios ambulatorios (primera vez o control) u hospitalarios, se 
requerirá remisión en formato oficial SSPN y autorización expedida por la Oficina de Referencia y 
Contrarreferencia de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5. El CONTRATISTA se obliga 
a revisar la disponibilidad presupuestal del contrato de acuerdo a la observación señalada en el formato de 
autorizaciones, a efectos de no generar la prestación de servicios sin respaldo presupuestal, ya que la 
Regional no se hará responsable de los mismos.   

g. Los formatos de Referencia y autorización impresos deberán estar debidamente diligenciados, firmados y 
sellados. Los formatos de autorización generados por medios electrónicos pueden digitalizar firmas 
(facsímil) y sellos, sometiéndose a lo establecido en la Ley 527 de 1999 y normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  

h. Urgencias: Los usuarios no considerados candidatos para atención inicial de urgencias, deberán ser 
remitidos a los servicios de consulta prioritaria del Establecimiento de Sanidad Policial Complementario 
Clínica DESAN.    (Red propia o contratada dispuesta para tal fin). Toda urgencia, debe contar con código 
de notificación por parte de la Oficina de Referencia y Contrarreferencia Nacional solicitadas  al correo 
electrónico disan.refer-nal@policia.gov.co con los respectivos anexos o de la Regional de Aseguramiento 
en Salud No 5, salvo que se hayan agotado los procedimientos de notificación establecidos en Decreto 
4747 de 2007 compilado en el decreto 780 de 2016    y Resolución 4331 del 19 de diciembre de 2012 que 
modifico parcialmente la Resolución 3047 MINPROTECCIÓN de 2008. Prestaciones en los servicios de 
urgencias más allá del servicio de clasificación de triage y de la consulta médica de urgencias, siempre y 
cuando no superen las pautas de auditoría de pertinencia dadas para ser consideradas como una 
urgencia, conforme a la normatividad vigente y dichas solitudesó desan.rases-rin@policia.gov.co, 
desan.espco-urg@policia.gov.co  Para las solicitudes de atenciones inicial de urgencias de urgencias al 
correo electrónico disan.refer-nal@policia.gov.co Todas las solicitudes con los respectivos anexos, quien 
asignará código de recepción del reporte. El procedimiento para la notificación de la atención inicial de 
urgencia será el descrito en la Resolución 3047 MINPROTECCIÓN de 2008 y Resolución 4331 de 2012 y 
el formato a utilizar corresponde al Anexo 2 de la citada resolución. Si luego de la atención inicial de 
urgencias, se requiere continuar con la atención, servicios adicionales, extendiendo la atención hacia 
observación, ambiente quirúrgico, hospitalario, u otro no relacionado con la atención inicial, éstos 
requerirán el aval por parte de la oficina de Oficina de Referencia y Contrareferencia del  Grupo de Redes 
Integradas en servicios de salud, quien podrá autorizar la continuidad de tratamiento en la IPS o trasladar 
a su propia red, sin que se convierta en un obstáculo para la atención, cuando se encuentra en riesgo 
inminente la vida del usuario. El procedimiento para la solicitud de autorización para continuar la atención, 
una vez superada la atención inicial de urgencias, será el descrito en la Resolución 3047 
MINPROTECCIÓN de 2008 y Resolución 4331 de 2012, siendo el formato a utilizar para la solicitud el 
Anexo 3 y para la autorización por parte de la Seccional al Anexo 4 de la citada resolución. Los reingresos 
a urgencias por la misma patología en las siguientes 24 horas al alta, harán parte de la misma atención 
inicial de urgencia y con cargo al mismo valor. Todos los casos de atención de usuarios en urgencias, que 
requieran hospitalización deberán ser valorados previamente por médico especialista del CONTRATISTA. 
Solicitud que tendrá que ser enviada a los correos electrónicos disan.refer-nal@policia.gov.co 
desan.rases-rin@policia.gov.co, desan.espco-urg@policia.gov.co, para el proceso de autorizaciones, y 
deberán ser contrarremitidos al Establecimiento de Sanidad Complementario Clinica DESAN, cuando la 
condición clínica del usuario lo permita, si amerita manejo en el segundo nivel de complejidad.  

j. Si durante la realización de un procedimiento quirúrgico se requiere la realización de otro procedimiento 
adicional, la IPS posterior al acto quirúrgico con un plazo no superior a 24 horas debe solicitar la 
autorización del mismo en la dirección electrónica desan.rases-rin@policia.gov.co, desan.espco-
urg@policia.gov.co.18. Permitir al Auditor Médico Concurrente de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO 
EN SALUD Nº 5, el acceso directo a la información relacionada con la prestación de los servicios de salud 



 

 

(historias clínicas, estadísticas, soportes y documentos relacionados con la atención del paciente) 
igualmente permitirle el acceso a todos los demás documentos que requiera, de acuerdo con la ley y 
permitirle realizar el seguimiento y control para el cumplimiento del objeto contractual.  

17. El Contratista deberá garantizar, la atención y seguimiento a usuarios (niños, adolescentes y adultos) 
víctimas de abuso sexual, realizando el debido reporte diligenciando los formatos establecidos por la 
Secretaría de Salud Departamental. 
18. INFORMACIÓN QUE EL CONTRATISTA DEBE SUMINISTRAR A LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO 
EN SALUD Nº 5 DE LA POLICÍA NACIONAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

a. Notificar al Coordinador del contrato en forma oportuna, respecto de los inconvenientes que se puedan 
presentar en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato. 

b. El CONTRATISTA se obliga a generar un reporte MENSUAL de la ejecución del contrato cuando éste 
supere el CINCUENTA (50) POR CIENTO. Lo anterior a efectos de llevar un mayor control y así no 
generar interrupciones en la prestación de servicios o que estos se presten sin respaldo presupuestal. 

c. Cuando se haya consumido el 70% del presupuesto asignado en el contrato, el Contratista deberá 
informar mediante oficio a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5 y al Coordinador 
del contrato.  Lo anterior con el fin de no exceder el valor contratado y de esta manera evitar que se 
presenten facturas que no cuenten con el debido respaldo contractual; si llegase a suceder, el 
Contratante no se hace responsable de la cancelación de las mismas (excepto las atenciones que 
sean de urgencias). 

d. Reportar la ejecución del contrato al Coordinador del Contrato; en el formato mensual a los correos 
maikol.morah@correo.policia.gov.co ; desan.rases-rin@policia.gov.co,  de acuerdo con los siguientes 
formatos: 

FORMATO MENSUAL 
MINISTERIO DEFENSA NACIONAL 

POLICIA NACIONAL 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5 

FECHA:   

 

ENTIDAD:  

 

CONTRATO Nro.:  FECHA INICIO: FECHA TERMINA:  

          

VALOR INICIAL:     _______________ 
ADICION Nro. 1:    _______________ 
ADICION Nro. 2      _______________ 
TOTAL:                  _______________ 
 

DIAS SEMANA FECHA 
VALOR 

EJECUTADO 
Nro. 

USUARIOS  
 Nro. 

PROCEDIMIENTOS 
VALOR TOTAL 

MES 1       

   

MES 2       

MES 3       

MES 4       

 
e. Debe reportar a la Oficina de Calidad de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5, los 

indicadores de la Circular Externa Supersalud 056 y 058 de 2009, así como los Indicadores de calidad en 
la prestación de servicios, definidos en el Sistema de Información para la Calidad del Sistema Obligatorio 
de Garantía de Calidad de la Atención en Salud, a los correos que sean suministrados por el supervisor 
del contrato una vez sea adjudicado. 

f. Atender oportuna y eficazmente las solicitudes que le formule el supervisor del contrato. 
g. Enviar el primer día hábil de cada semana al Área de Epidemiología, la información de notificación 

epidemiológica semanal establecido en el Decreto 3518 del 2006 y Decreto Reglamentario 1918 del 1994, 
a los correos que sean suministrados por el supervisor del contrato una vez sea adjudicado. 

19. Presentar la facturación los cinco (05) primeros días de cada mes en la Ventanilla de Central de 

Cuentas, en la dirección que sea suministrada por el supervisor del contrato una vez sea adjudicado., con 

los anexos y requerimientos correspondientes descritos en la cláusula Forma de Pago del contrato. 

20. El Contratista deberá reportar oportunamente al Supervisor del contrato cualquier novedad contractual 
(déficit de recurso humano o tecnológico) que dificulte la prestación de los servicios a la población de la 
Regional, y documentando a la vez plan de contingencia o probables soluciones para la prestación del 
servicio.  
21. El Contratista deberá reportar de manera trimestral la información e indicadores que ordena la Resolución 
0247 de 2014 para usuarios de cáncer y la Resolución 1954 de 2012 para las enfermedades huérfanas. 
Información que deberá ser enviada al correo electrónico, desan.rases-rin@policia.gov.co, 
maikol.morah@correo.policia.gov.co  
22. Cuando se presente la necesidad médica de dar una incapacidad laboral debe entenderse que la Policía 
maneja dos clases de incapacidades: incapacidad en PARCIAL; si puede laborar, con las restricciones 
respectivas (éstas restricciones deben estar especificadas en la incapacidad) y TOTAL en caso que el 
paciente no puede laborar porque su condición médica lo restringe; se sugiere que el médico general ordene 
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hasta 8 días y el médico especialista hasta 30 días, prorrogables hasta por el tiempo que por conveniencia 
médica se amerite (Debe especificar el tiempo de la prórroga). Dentro de las restricciones médicas NO se 
deberán establecer limitaciones médicas que interfieran con la administración del talento humano, como 
aquellas que establecen restricciones para traslados. Solamente se podrán emitir indicaciones en cuanto a 
descripción de ambientes o sitios favorables o desfavorables para ejercer una labor o permanecer, tales como 
altura sobre el nivel del mar, temperatura ambiente, humedad, acceso a atención en salud por nivel de 
complejidad, entre otras. Se debe garantizar que en las excusas de servicio PARCIAL no se den conceptos 
de perfil ocupacional para reubicación laboral, NO se emitan conceptos de horario laboral o duración de la 
jornada de trabajo, salvo contadas excepciones que, por su condición de salud o administración de 
medicamentos, así lo impone. Por consiguiente, podrá emitirse únicamente en los casos pertinentes, 
limitaciones de turno nocturno, lo cual debe estar completamente justificado en la historia clínica respectiva, 
contemplando que la jornada nocturna de un uniformado va de 22:00 a las 06:00 horas del día siguiente. 
23. El Contratista deberá garantizar que los especialistas y/o subespecialistas ofertados en la propuesta y 
según su competencia e idoneidad, emitan y diligencien el concepto médico laboral en el formato establecido 
por el Contratante y adjunto por el Usuario el día de la respectiva consulta.  
Parágrafo: Dentro del concepto médico laboral proferido por el especialista competente NO se deberán 
realizar juicios correspondientes a la merma de la capacidad laboral, pues, ello es competencia de las 
autoridades medico laborales de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, la responsabilidad del 
Galeno que suscriba el respectivo concepto médico laboral deberá estar circunscrita a dejar por sentado lo 
siguiente: 

● Diagnóstico 
● Evolución 
● Tratamiento realizado 
● Secuelas de las lesiones o afecciones que presente el Usuario.  

24. El Contratista deberá prestar los servicios de salud en las mejores condiciones y con la oportunidad 
disponible de acuerdo a su capacidad operativa, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones 256 de 
2.016 y Resolución 1552 de mayo 14 de 2013 MINPROTECCION y circular único título II de SUPERSALUD 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/.../abece-resolucion-256-de-2016.pdf. 
25. Para las personas con sospecha o diagnóstico de cáncer se obedecerán las “instrucciones PRIMERA y 
SEGUNDA” impartidas dentro de la circular externa N° 004 SUPERSALUD del 17 de julio de 2014 
26. En el evento en se requiera alquiler de equipos y/o tecnología de punta como coadyuvantes de las 
cirugías o procedimientos la entidad contratada deberá además de anexar factura de compra, diligenciar el 
formato de CTC respectivo, enviándolo máximo 24 horas después del procedimiento a la Oficina de 
Referencia y Contrareferencia de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5. Dichos documentos 
se deben presentar con la factura de compra en la respectiva facturación. La entidad se reserva la realización 
de auditar los procedimientos en vivo, con el fin de verificar los gastos en insumos y materiales médico-
quirúrgicos, así como la utilización de equipos en alquiler.  
27. La entidad Contratista deberá aplicar el principio de racionalidad para la realización y práctica de todos los 
procedimientos anteponiendo el concepto de calidad, esto es lograr los máximos beneficios, con mínimos 
riesgos, pero a costos razonables. 
28. Los medicamentos que se suministren deberán estar contemplados en el Acuerdo 080 de 2022 del 
CSSSMP y deben ser dispensados en su denominación común internacional (genérica) según Decreto 2200 
de 2005. Los medicamentos que se encuentren regulados en la normatividad vigente, serán reconocidos con 
el valor máximo establecido por el Ministerio de la Protección Social en la normatividad que aplica para los 
mismos En el caso de los medicamentos no incluidos en el Vademécum, se deberá realizar el trámite a través 
del Comité Técnico Científico, por lo que se deberá diligenciar el formato del anexo No 15. (Se anexa formato 
NO POS y Acuerdo 080 de 2022). 
29. Se requiere que el servicio se preste en la ciudad de Bucaramanga y su área metropolitana, con criterios 
de oportunidad, continuidad, accesibilidad, seguridad, eficacia, eficiencia y pertinencia. 
30. El Contratista deberá conocer el modelo de atención en salud establecido por la Policía Nacional 
INSTRUCTIVO 009 DE MARZO DE 2014, el cual se encuentra como anexo en el presente estudio de 
conveniencia y oportunidad. 
31. Verificar la información del usuario (verificación de derechos) que permita establecer que pertenece al 
Subsistema de Salud de la POLICIA NACIONAL. 
32. Realizar los diagnósticos y tratamientos acordes a los protocolos y guías de manejo establecidas y 
enmarcadas en los principios de ética profesional. 
33. Explicar al usuario los procedimientos a realizar que permitan mantener informado al usuario y facilitar su 
consentimiento. 
34. Entregar al usuario reporte de resultados para continuar el manejo terapéutico del paciente en el 
Establecimiento de Sanidad Complementario CLINICA DESAN, cuando lo amerite, a través del proceso y 
formato de Referencia y Contrareferencia. 
35. El Contratista deberá expedir paz y salvo al momento de terminación de la ejecución del contrato en el 
cual conste, la no existencia de facturación pendiente por radicar en la regional de aseguramiento en salud nº 
5 y que se encuentra apto para la liquidación del contrato. 
36. El contratista deberá expedir certificación mensual en la cual conste que no tiene facturas pendientes con 
los servicios del mes prestados. 
37. Deberá dar cumplimiento a la normatividad que sobre gestión ambiental se encuentre vigente y en 
especial a las disposiciones referentes al manejo de los residuos peligrosos que sean generados como 
consecuencia de la ejecución del contrato, cuando haya lugar.  



 

 

38. Disminuir los factores de riesgo biológicos a través de normas de Bioseguridad en el adecuado manejo de 
residuos hospitalarios. 
39. Implementar el sistema de gestión integral de residuos hospitalarios con políticas de manejo interno de 
residuos, con el fin de reducir los factores de riesgo a la salud de los usuarios, prevenir, mitigar y compensar 
los impactos ambientales y sanitarios. 
40. La entidad aceptará las notificaciones que se efectúen por medio electrónico de las comunicaciones, 
oficios, avisos, y demás actos proferidos por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5, al correo 
electrónico que se encuentre debidamente registrado en el contrato, hoja de vida, cámara de comercio, ect. 
41. Una vez se de carta de inicio al contrato el Oferente deberá informar al Supervisor del Contrato, la 
persona enlace, que se encargará de permitir a los usuarios y a las personas que delegue la REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5, tomar contacto con la IPS a fin de solucionar los problemas que se 
presenten durante el desarrollo del contrato incluyendo aquellos sobre la oportunidad o autorización de 
servicios, códigos o taridas.  Del mismo modo y a fin de que resuelvan aquellas eventualidades sobre la 
referencia y contrareferencia, asignación de citas, oportunidad, precisión de exámenes, procedimientos y 
actividades, se desarrollara mensualmente una reunión respecto a lo indicado a fin de realizar el 
correspondiente seguimiento al contrato, reunión que contará con el personal que las partes consideren 
necesario, elevando un acta escrita de cada reunión celebrada.  
42. El Contratista deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen 
los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”.  
43. El Contratista se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias referentes a 
Higiene y Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución el contrato.  
44. El Contratista deberá presentar la Certificación mensual donde se reporte que todos los colaboradores 
vinculados para la ejecución del contrato, se encuentran afiliados al Sistema de Seguridad Social. 
45. Responder dentro de los plazos establecidos por la normatividad vigente las solicitudes de Referenciación 
y Contra-remisiones efectuadas por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5, so pena de la 
aplicación del procedimiento de multas y sanciones. 
46. El CONTRATISTA se obliga a Aplicar la resolución No 5267 del 22-12-2017 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, y 244 de 2019 la cual se adopta el listado de servicios y tecnologías excluidas con la 
financiación de los recursos públicos asignados a la salud.  
47.  Atender con la inmediatez que ordene el juez constitucional los procedimientos que se deban 
surtir para acatar un fallo de tutela, incidente de desacato, medida provisional y demás, generando el 
apoyo a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 5 para dar cumplimiento a las órdenes 
judiciales, entregando la información para aportar pruebas, certificaciones y demás requerimientos 
que se impartan por los entes judiciales. 
48.  El Contratista se obliga a mantener vigente la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual durante la 
vigencia del contrato. 
49. El Contratista deberá garantizar la prestación de los servicios objeto del contrato a las tarifas presentadas 
en la oferta económica (la cual forma parte integral del presente contrato). 
50. El Contratista deberá suministrar los elementos de protección personal de dotación y protección personal, 
que se requiere para la realización de sus actividades objeto del contrato. En caso de deterioro, daño o 
pérdida deberá contemplarse los protocolos de reposición sin afectar la ejecución del contrato.  
51. Dar cumplimiento a la normatividad expedida por las autoridades competentes respecto de las normas de 
bioseguridad en la atención de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional 
52. El CONTRATISTA se obliga a solicitar ante la Regional de Aseguramiento en Salud N° 5 la autorización 
de los servicios de traslado asistencial Basico o Medicalizado requeridos para la atención de los usuarios del 
SSPN, en caso de que sea un traslado de urgencia vital debera prestar el servicio y en las 24 horas 
posteriores a la prestación del servicio debera quedar la constancia de la solicitud de autorización del servicio 
emitida al correo disan.rases-rin@policia.gov.co. 
53. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, 
será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 
54. El CONTRATISTA se obliga a suprimir los trámites administrativos internos que pueda causar reprocesos 
o desplazamientos de los usuarios del SSPN de una entidad a otra, o de un lugar a otro para poder realizar la 
prestación del servicio. 
55. El CONTRATISTA deberá garantizar la oportuna entrega de resultados de los exámenes a los usuarios 
del SSPN sin que se presente traumatismos o reprocesos 
56. OBLIGACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
✓ El Contratista se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias referentes a 

Higiene y Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución el contrato.  

✓ El Contratista deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide 

el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se 

definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

✓ El Contratista deberá presentar la Certificación mensual donde se reporte que todos los colaboradores 

vinculados para la ejecución del contrato, se encuentran afiliados al Sistema de Seguridad Social. 

✓ El Contratista deberá presentar la Matriz de elementos de protección personal, donde conste el 
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suministro de elementos de dotación y protección personal, que se requiere para la realización de sus 
actividades objeto del contrato. En caso de deterioro, daño o pérdida deberá contemplarse los 
protocolos de reposición sin afectar la ejecución del contrato. 

✓ El Contratista deberá presentar el Informe de capacitación realizada a los trabajadores, donde se 
evidencie la realización de inducción y reinducción en aspectos generales y específicos de las 
actividades por realizar que incluya entre otros la identificación de peligros y control de los riesgos en 
su puesto de trabajo, y la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como 
capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con las necesidades identificadas y 
done se evidencie la firma de los trabajadores. 

✓ En el que caso que ocurriera un accidente de trabajo dentro de las instalaciones de sanidad El 
Contratista deberá presentar informe de los reportes de accidentes de trabajo realizados por la ARL 
durante el plazo de ejecución del contrato Se aclara que esta obligación sólo aplica para los contratos 
cuya ejecución se desarrolla en las instalaciones por ejemplo, el de Aseo, lavandería, etc 

 

     OBLIGACIONES DE SEGURIDAD INFORMATICA 
✓ Confidencialidad e integridad de la información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a 

realizar en desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de la integridad 
y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por 
intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir su 
duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la 
entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. En virtud del presente contrato, el 
contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del 
contrato; tales como: información locativa o de arquitectura física, lugares a los cuales tenga acceso con 
ocasión de la labor, información contenida en los sistemas de información, documentación física, archivos 
digitales, información de los funcionarios y contratistas e información de los usuarios del Subsistema de 
Salud los cuales son de carácter reservado y confidencial. 

✓ Cumplimiento de normatividad: El contratista acatará los lineamientos del Régimen de protección de datos 
y demás aspectos relacionados con el tratamiento de la información que les sea aplicable, en el marco de 
la ley estatutaria 1581 de 2012 y de la ley 1712 de 2014, del capítulo 25 titulo 2 del libro 2 de la parte 2 del 
decreto 1074 del 2015 y las normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan en virtud de lo cual se 
hacen responsables de la privacidad, seguridad y confidencialidad y la Resolución No. 08310 de 2016 por 
la cual se expide el Manual de Seguridad de la Información para la Policía Nacional. 

57. El oferente debe contar con canales de comunicación efectivos que permitan el manejo de la información 
de forma directa y constante durante las 24 horas del día los siete días de la semana, con el contratante y los 
usuarios. 
58. El oferente se obliga a entregar los elementos de bioseguridad, los insumos y elementos que los 
profesionales requieran para la prestación del servicio, deben ser aportados por el oferente que resulte 
adjudicatario, sin costo adicional para la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5, toda vez que 
los mismos hacen parte esencial en la realización de los procedimientos a realizar. 
59. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, 
será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 
 



 

 

ANEXO No. 6 
 

OBLIGACIONES DE LA POLICIA NACIONAL- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5  

 
1. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor el cual mantendrá la 
interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA.  
 
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto, 
exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   
 
3. Recibir a satisfacción los servicios de salud prestados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con 
las obligaciones establecidas en el contrato y las especificaciones y criterios técnicos contenidos en el mismo. 
 
4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la Jefatura de la REGIONAL 
DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o 
incumplimiento.   
 
5. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de 
PAC previstas para el efecto.   
 
6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 
 
7. Rechazar los bienes y/o servicios cuando éstos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.  
 
8. Poner a disposición del CONTRATISTA la información que se requiera para la ejecución del contrato.  
 
9. Entregar el modelo de atención definido por la entidad responsable del pago SSPN Anexo instructivo 009 

DISAN AGESA del 06 de marzo del año 2014, el cual se encuentra como Anexo en el presente Pliego 

Definitivo. 

 
10. Las demás que por Ley sean establecidas. 

 



 

 

ANEXO No. 7 

 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
CONTRATO DE SUMINISTRO PN RASES No 5 SA MC 002 2025. ________________________ CELEBRADO ENTRE LA 
POLICÍA NACIONAL REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 RASES” Y __________________ CUYO OBJETO 
ES_______________________ 

 
Entre los suscritos, de una parte, la POLICÍA NACIONAL, quien actúa a través de su representante legal o gerente o su delegado, quien 
en adelante se denominará la POLICÍA, y por la otra, el CONTRATISTA, debidamente identificados como aparece en el anexo No.1 
“DATOS DEL CONTRATO”, hemos convenido celebrar el presente contrato, previos los siguientes considerandos: a) Que se elaboraron 
los estudios previos de conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. b) Que al momento de la apertura del proceso de 
selección, se contó con la respectiva apropiación presupuestal que respalda el presente compromiso. c) Que el presente contrato se 
deriva de un proceso de contratación realizado por la modalidad de (1) Selección Abreviada de Menor Cuantía en cumplimiento al 
Decreto 1082 de 2015. d) Que habiéndose dado cumplimiento a todos los trámites y requisitos que exige la contratación administrativa 
para este tipo de contrato (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015), es procedente la celebración del mismo, el 
cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente contrato es el señalado en el anexo No.1 
“DATOS DEL CONTRATO”. SEGUNDA. FINALIDADES DEL CONTRATO: El presente contrato está orientado a lograr la efectiva y 
eficiente prestación del servicio propio de la Policía Nacional, en consecuencia, el CONTRATISTA se compromete para con la POLICÍA 
a entregar la interventoría para suplir las necesidades definidas en los estudios previos. En tal sentido, queda claro que todas las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA, derivadas del presente contrato, así como de la naturaleza de su objeto y las finalidades por él 
previstas, son obligaciones de resultado. Estas finalidades deberán tenerse en cuenta para la adecuada comprensión e interpretación 
del presente contrato, especialmente en lo que concierne a sus reglas y condiciones, así como para determinar el alcance de los 
derechos y obligaciones que el mismo atribuye a las partes. TERCERA. -VALOR: Para efectos legales, fiscales y presupuestales, el 
valor del contrato asciende a la suma descrita en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. PARÁGRAFO: Todos los precios aquí 
contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de reajuste. Igualmente dentro de este precio 
están incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA 
pretende obtener, en consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas circunstancias. CUARTA. 
FORMA DE PAGO: LA POLICÍA pagará al CONTRATISTA el valor de este contrato de conformidad con lo dispuesto en el anexo No.1 
“DATOS DEL CONTRATO”. PARÁGRAFO PRIMERO  PAGOS PARCIALES: Los pagos parciales que se efectúen en el presente 
contrato, se harán dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la radicación y asignación del turno para pago respectivo, 
previa presentación de la constancia de recibo a satisfacción de los bienes objeto del contrato suscrita por el supervisor del contrato y 
acreditación del contratista de encontrarse al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, documentos que deben ser tramitados al 
Grupo Contractual y Seguimiento de la Dirección Administrativa y Financiera, donde, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 
de la Ley 1150 de 2007 Derecho a Turno se le asignará el respectivo turno de pago. En caso que el CONTRATISTA presente los 
documentos requeridos para el pago a más tardar el día veinticuatro (24) del mes en el cual se venció el plazo de ejecución, o del mes 
siguiente si el plazo es posterior al día 24, los pagos contra entrega se realizarán dentro de los noventa (90) días calendario siguientes. 
En todo caso, los pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC. PARÁGRAFO SEGUNDO - CUENTA PARA PAGOS: Los pagos 
previstos en esta cláusula se acreditarán a la cuenta que se indica en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”, a favor del 
CONTRATISTA, o en otro banco o cuenta que éste designe con anterioridad al vencimiento del pago, con sujeción a lo previsto en las 
disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito con no menos treinta (30) días de anticipación. Todos los pagos efectuados 
tendrán los descuentos de ley. QUINTA - APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato está amparado por el certificado de 
disponibilidad presupuestal que se indica en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. Una vez suscrito el mismo se efectuará el 
correspondiente registro presupuestal. SEXTA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es el señalado en el anexo 
No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. SÉPTIMA - VIGENCIA: La Vigencia del presente contrato será de cuatro (4) meses adicionales al 
plazo de ejecución establecido en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. NOVENA - DERECHOS DEL CONTRATISTA: En general, 
son derechos del CONTRATISTA: 1.) Recibir el pago que en su favor establece el presente contrato. 2.) Tener acceso a los elementos 
físicos necesarios para desarrollar el objeto del contrato, en caso que los mismos sean necesarios, y cumplir con sus obligaciones. 3.) 
Obtener la colaboración necesaria de la POLICÍA para el adecuado desarrollo del contrato. DÉCIMA - OBLIGACIONES GENERALES 
DEL CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA: De acuerdo con lo establecido para el presente proceso 
DECIMA PRIMERA - DERECHOS DE LA POLICÍA NACIONAL. 1.) Supervisar el desarrollo y ejecución del presente contrato, y 
acceder a los documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA. 2.) Solicitar y recibir información técnica respecto de 
los bienes y/o servicios entregados del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del presente contrato. 3.) Rechazar los elementos 
proveídos cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. DECIMA SEGUNDA - OBLIGACIONES DE LA POLICÍA 
NACIONAL: De acuerdo con lo establecido para el presente proceso DÉCIMA TERCERA - RESERVA DEL PRESENTE 
CONTRATO: El CONTRATISTA se obliga para con la POLICÍA NACIONAL a no suministrar ninguna clase de información o detalle a 
terceros y a mantener como documentación reservada, todos los aspectos que conozca en el cumplimiento del presente contrato, así 
como los asuntos técnicos e instalaciones de la POLICÍA NACIONAL, conocidos o que llegaren a ser conocidos por el CONTRATISTA, 
durante el desarrollo con posterioridad a la ejecución del contrato. DÉCIMA CUARTA –  MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO 
A CARGO DEL CONTRATISTA Dentro de los tres (3) días hábiles  siguientes a la suscripción y registro del contrato y la entrega de la 
copia firmada del mismo al CONTRATISTA, éste deberá constituir y presentar a favor de la POLICÍA, uno cualquiera de los 
mecanismos de cobertura de riesgo establecidos en el Decreto 1082 de 2015, que cubra los siguientes riesgos: De acuerdo con lo 
establecido para el presente proceso DECIMA QUINTA.- IMDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la 
POLICÍA NACIONAL  de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. DECIMA SEXTA- 
SANCIONES: De acuerdo con lo establecido para el presente proceso PARÁGRAFO. - APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS 
SANCIONES PECUNIARIAS: Una vez notificada la resolución por medio de la cual se imponen alguna de las sanciones antes 
descritas, el CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días calendario para proceder de manera voluntaria para a su pago. Las multas 
no serán reintegrables aún en el supuesto que el CONTRATISTA dé posterior ejecución a la obligación incumplida. En caso de no pago 
voluntario y una vez en firme la resolución que imponga multas, podrá tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, hacer 
efectiva la garantía en caso de existir, o acudir a la jurisdicción coactiva. DECIMA SÉPTIMA OTRAS FACULTADES 
EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, debidamente establecidas y documentadas, la POLICÍA podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas, en caso 
que las mismas resulten aplicables. DÉCIMA OCTAVA- MONEDA DEL CONTRATO. - La moneda del presente contrato es la indicada 
en el anexo No.1 DATOS DEL CONTRATO. DECIMA NOVENA - CESIONES Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA no podrá ceder 
en todo o en parte el presente contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previa autorización escrita de la 
POLICÍA, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización. La celebración de subcontratos no relevará al 
CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del presente contrato. La POLICÍA no adquirirá relación alguna con los 
Subcontratistas. VIGÉSIMA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, 
la cual se entenderá cumplida con la suscripción del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley. VIGÉSIMA PRIMERA - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Las partes podrán suspender 
temporalmente el plazo de ejecución del contrato, cuando se presenten causas que impidan la ejecución temporal o transitoria, por 
ocurrencia de un imprevisto o hecho inevitable, una vez establecida en debida forma la causal se suscribirá una acta entre las partes, 
donde conste el evento, su causa, el término de la suspensión y aquellas previsiones que se consideren necesario consignar. El tiempo 
de suspensión no se computara para los efectos del plazo extintivo del presente contrato. Para el reinicio de la ejecución y, superada la 



 

 

situación que originó la suspensión del plazo de ejecución, se suscribirá la correspondiente acta de reinicio. VIGÉSIMA SEGUNDA - 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Si con ocasión del desarrollo y ejecución del contrato, surgieren diferencias o discrepancias entre las 
partes, estas se comprometen a utilizar los mecanismos de solución directa previstos en Ley 1563 de 2012 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones"3. VIGÉSIMA TERCERA – 
PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento del contrato se requiere de la firma de las partes, 
para la legalización el registro presupuestal por parte de la POLICÍA y para la ejecución, la presentación por parte del Contratista de la 
Garantía Única, para la aprobación por parte de la POLICÍA NACIONAL según Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.3.1. VIGÉSIMA 
CUARTA - DOCUMENTOS: Entre otros, los documentos que a continuación se relacionan se consideran para todos los efectos parte 
integrante del presente contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos u obligaciones jurídicas y contractuales: 1.) Pliego de 
condiciones y Propuesta del contratista en aquellas partes aceptadas por la POLICÍA. 2.) Anexos del contrato. 3.) Documentos que 
suscriban las partes. VIGÉSIMA QUINTA- IMPUESTOS: El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y 
similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la Ley colombiana. VIGÉSIMA SEXTA - LIQUIDACIÓN: El 
presente contrato se podrá liquidar de conformidad con lo señalado en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 
2007. VIGÉSIMA SÉPTIMA - VEEDURÍAS CIUDADANAS: el presente contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los 
términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. VIGÉSIMA OCTAVA - RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por el 
Estatuto General de Contratación Administrativa vigente y sus Decretos reglamentarios, las Leyes de presupuesto, en general las 
normas civiles y comerciales vigentes, las demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente contrato y 
las disposiciones de la Policía Nacional que apliquen. VIGÉSIMA NOVENA- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: En virtud 
del presente contrato, el CONTRATISTA se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del 
presente contrato; así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo. TRIGESIMA: TERMINACION: El 
presente contrato se dará por terminado por una de las siguientes causas: a) Por expiración del plazo pactado. b) Por agotamiento de la 
partida presupuestal asignada. c) Por declaración de caducidad o incumplimiento. d) Por mutuo acuerdo entre las partes. TRIGÉSIMA 
PRIMERA - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos, las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de 
Bucaramanga, para constancia de lo anterior, se firma en un (1) original en Bucaramanga, a los  

 
LA POLICÍA NACIONAL 

 
GRADO Y NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO 

Cargo del Ordenador del Gasto 
CONTRATISTA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL o gerente DEL CONTRATISTA 



 

 

ANEXO No. 7.1 
 “DATOS DEL CONTRATO” 

 
(HACE PARTE DE LA MINUTA DEL CONTRATO)  

 

CONTRATO No.  

CONTRATANTE POLICÍA NACIONAL  

REPRESENTANTE LEGAL o gerente 
Y/O DELEGADO 

NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 

Del ordenador del gasto 

CARGO Cargo del ordenador del gasto 

DISPOSICION DE NOMBRAMIENTO Del ordenador del gasto. 

CONTRATISTA NOMBRE: De la firma contratista 
NIT:  
REPRESENTANTE LEGAL o gerente: Nombre del representante legal 
DOC. IDENTIDAD: C.C. del representante legal o gerente  

CIUDAD NOTIFICACIÓN:  
DIRECCIÓN: De notificación de la firma contratista 
TELÉFONO:  
FAX:  
E-MAIL:  

CONSIDERANDOS Que el presente contrato se deriva del PROCESO (SE INDICA EL TIPO DE PROCESO 
Y EL NÚMERO DEL MISMO). 
 

SUPERVISOR DEL CONTRATO El supervisor del contrato será (se señala el cargo del supervisor), o quien haga sus 
veces, o quien con posterioridad designe la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA (Unidad Ejecutora). (O el ordenador del gasto en cada caso). 
 

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO El objeto del presente contrato es: (se indica el objeto del contrato) 

ÍTEM RECURSO UNIDAD 

 Se han de discriminar cada recurso 
comprometido 

 

 

CLAUSULA TERCERA. - VALOR 
 

Para efectos legales y presupuestales, el valor total del contrato asciende a la suma de 
(INDICAR EL VALOR EN LETRAS)  ($INDICAR EL VALOR EN NÚMEROS) MONEDA 
LEGAL, incluido IVA. (O SEÑALAR SI NO INCLUYE IVA). 
 

ÍTEM CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

    
 

 
 
 
 
 
CLAUSULA CUARTA. - FORMA DE 
PAGO 
 
 
 

El pago del presente contrato se efectuará (SEÑALAR LA FORMA DE PAGO A 
EMPLEAR). 
Los pagos se harán a la siguiente cuenta: 
NOMBRE BENEFICIARIO: Firma contratista, en caso de ser un consorcio o unión 
temporal debe estar a nombre de la misma. 
BANCO:  
TIPO DE CUENTA: Corriente y/o ahorros, especificar. 
NUMERO DE CUENTA:  
OFICINA:  

CLAUSULA QUINTA- APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL 

SE DEBE SEÑALAR EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE 
RESPALDA LA CONTRATACIÓN Y EL OFICIO DE APROBACIÓN DE VIGENCIAS 
FUTURAS EN CASO QUE APLIQUE 

CLAUSULA SEXTA. - PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

Se señala el plazo de ejecución, el cual cuenta a partir de la aprobación de la garantía 
única en caso que este aplique o desde el registro presupuestal en caso que no se haya 
pactado.  

CLAUSULA OCTAVA: LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

Se indica el sitio 

CLAUSULA DECIMA NOVENA- 
MONEDA DEL CONTRATO 

Pesos colombianos 
 

 
LA POLICÍA NACIONAL 
 

 
GRADO Y NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO 

Cargo del Ordenador del Gasto 
 
CONTRATISTA 
 
 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL o gerente DEL CONTRATISTA 

Calidad en que Actúa 



 

 

ANEXO N° 8 

 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA DEL CONTRATISTA  

 

 
El suscrito Representante Legal o gerente de la 
_____________________________________________________ certifica que la prestación de los servicios 
de salud a contratar objeto del presente proceso contractual se llevará a cabo cumpliendo la normatividad 
vigente para las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud como son: 
 
 

• Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios. 

• Decreto 1011 2006 "Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía  de Calidad  de  la 
Atención  de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud". 

• Resolución 3100 del 25 de noviembre de 2019, “Por la cual se define los procedimientos y condiciones 
de inscripción de los prestadores de servicios de salud y habilitación de los servicios de salud y se 
adopta el manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de salud. 

• Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social”. 

• Demás normas vigentes expedidas por el Gobierno Nacional. 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
 
NIT O C.C.:  
 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE:  
 
 
C.C.:  
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE:  



 

 

ANEXO No. 9 
FORMULARIO CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

 
BUCARAMANGA, DIA___  MES_________ AÑO_________ 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 
Ciudad. 
 
Referencia: Certificado de capacidad técnica del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, PN 
RASES No 5 SA MC 002 2025,  cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTICOS 
Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y 
FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA 
GARANTIZAR LAS ATENCIONES QUE REQUIERAN LOS USUARIOS DE LA POLICIA NACIONAL -- 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5. -RASES-, IGUALMENTE, LOS SERVICIOS 
ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA MEDIANTE ACCIÓN DE TUTELA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS.” 
 
Oferente:  

NOMBRE DEL SOCIO Y/O 
PROFESIONAL  

PROFESIÓN 
N° DE MATRÍCULA 
PROFESIONAL 

NÚMERO Y AÑO DEL 
CONTRATO LABORAL O DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

 
El proponente: 
 
 
 
 
 
 
___________________________________                            
Firma del representante legal o gerente del proponente        
Nombre o razón social del oferente:                                       

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):                                      

Nombre Representante Legal o gerente Cargo:  

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐)                                                 

 
 

 



 

 

ANEXO No. 10 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL  
 
 

Yo___________________________________, Representante de la entidad___________________________ 
certifico que la firma que represento, Cuenta con la infraestructura y recursos necesarios para cumplir el 
objeto del presente proceso que tiene por objeto la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y 
ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 
DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA 
POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES QUE REQUIERAN LOS USUARIOS 
DE LA POLICIA NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5. -RASES-, 
IGUALMENTE, LOS SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA MEDIANTE ACCIÓN DE 
TUTELA Y LOS PROCEDIMIENTOS.” 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
NIT o C.C:  
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE:  
 
C.C:  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE:  
 
DIRECCIÓN:  
 
TELÉFONO: 
 



 

 

ANEXO N° 11 
 

RELACIÓN HOJA DE VIDA EQUIPOS  
 

El suscrito______________________________________________ Representante Legal o gerente de la 
entidad ______________________________________________________________ certifica que los 
equipos utilizados para el manejo de las diferentes patologías y procedimientos a contratar objeto del 
presente proceso contractual se encuentran en buen estado de funcionamiento y tienen los mantenimientos y 
calibraciones vigentes los cuales garantizan una eficiente prestación de servicios de salud. 

 
 

 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
NIT o C.C.:  
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
 
C.C.:  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
 
DIRECCIÓN:  



 

 

ANEXO No. 12 
 

CRITERIOS TECNICOS - CONDICIONES TECNICAS ADICIONALES 
 

ESTE ANEXO ES DE OBLIGATORIA PRESENTACION, EN CASO DE NO SER ADJUNTADO A LA 
OFERTA LA MISMA NO SERA TENIDA EN CUENTA PARA LA REVISION 
 
El Oferente deberá diligenciar el presente anexo de acuerdo a los servicios a prestar: 
 
CRITERIOS TECNICOS (110 puntos) 

El Oferente debe estar en condiciones de prestar los servicios con la oportunidad mínima a continuación 
detallada: apoyo diagnóstico hasta 20 días calendario, y en todos los casos igual o menor a la oferta 
presentada, oportunidad estipulada en las Resoluciones 000256 del 5 de febrero de 2016 y Resolución 1552 
de mayo 14 de 2013 MINPROTECCION y circular único título II de SUPERSALUD. 
 
Deberá presentar el anexo certificación de la oportunidad en el servicio de apoyo diagnóstico, para lo cual 
cada entidad deberá registrar con una equis (X) en la casilla que corresponda, según la forma como proponga 
garantizar el servicio.  Para lo anterior, deberá diligenciar el cuadro CRITERIOS TÉCNICOS.  
 

1. CRITERIO DE LA EVALUACIÓN FACTOR TÉCNICO 
MARCAR CON UNA X 
LOS SERVICIOS QUE 

OFERTA 

OPORTUNIDAD CONSULTA 
ESPECIALIZADA Y SUBESPECIALIZADA 

AMBULATORIA 

CONSULTA EXTERNA 
EN ESPECIALIDADES 

Y/O 
SUBESPECIALIDADES 

MENOR DE 5 DIAS  

ENTRE 6 - 10 DIAS  

ENTRE 11 y 20 DIAS  

OPORTUNIDAD PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS 

SERVICIOS 
AMBULATORIOS 

MENOR DE 5 DIAS  

ENTRE 6 - 10 DIAS  

ENTRE 11 y 20 DIAS  

ENTREGA RESULTADOS  

ENTRE 1 - 2 DIAS  

ENTRE 3 - 5 DIAS  

Más De 5 Días  

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS PARA 
LA ASIGNACIÓN DE CITAS 

1. CALL CENTER 

 
2. PLATAFORMA PARA ASIGNACIÓN DE CITAS 

3. PRESENCIALMENTE EN LAS INSTALACIONES 
DEL CONTRATISTA 

1. PLATAFORMA PARA ASIGNACIÓN DE CITAS 
 

2. CALL CENTER 

1. PRESENCIALMENTE EN LAS INSTALACIONES 
DEL CONTRATISTA 

 

 
Para la verificación del criterio de herramientas tecnológicas, el oferente deberá allegar junto con su 
propuesta el número del call center junto con la información de la plataforma para la asignación de las citas, 
para lo cual se realizará una prueba de manera simulada.  

 
 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
NIT o C.C.:  
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
C.C.:  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
 
DIRECCIÓN:  



 

 

ANEXO No. 13 
 

ACUERDO NÚMERO 070 DE 2019 (agosto 2) 
 

“por el cual se establece el Modelo de Atención Integral en Salud para el Sistema de Salud de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional” 

 
El Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en uso de sus facultades 

legales y en especial las que le confiere el artículo 9° literal a) del Decreto Ley 1795 de 2000, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se hace necesario establecer el Modelo de Atención en Salud para el Sistema de Salud de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional.  
 
Que es pertinente armonizar el Modelo de Salud a implementar, bajo lo estipulado por la Ley 1751 de 2015 - 
Estatutaria de Salud, que regula el derecho fundamental a la salud mediante la priorización de acciones 
centradas en el usuario y la comunidad, bajo un esquema de atención primaria en salud, enfoque de salud 
familiar y comunitaria, gestión del riesgo y cuidado de la salud con la corresponsabilidad del usuario y su 
familia.  
 
Que con la expedición de la Resolución número 429 de 2016, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
adoptó la Política de Atención Integral en Salud (PAIS), la cual es de obligatorio cumplimiento para los 
integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSS y de las demás entidades que tengan 
a su cargo acciones en salud, esta política cuenta con un marco estratégico y un marco operacional, que 
corresponde al Modelo Integral de Atención en Salud (MIAS).  
 
Que es procedente contar con un Modelo de Atención Integral en Salud con herramientas para su 
operatividad, tales como políticas, planes, programas, proyectos, lineamientos, guías y protocolos propios del 
Régimen de Excepción, así como las que se acojan del Ministerio de Salud y Protección Social, incluyendo 
los instrumentos técnicos que orienten a una respuesta efectiva hacia los usuarios.  
 
Que con el Modelo a implementar, dentro de sus objetivos debe desarrollar la Gestión Integral de Riesgo en 
Salud, que contempla entre otros elementos, las políticas de promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad y la vigilancia en salud pública, en el marco de las acciones intersectoriales e intrasectoriales, 
que permitan incidir sobre los determinantes sociales en salud, por esta razón se deroga el Acuerdo 062 del 
2015.  
 
Que teniendo en cuenta que el Modelo plantea la reorganización del sistema de referencia y 
contrarreferencia, se deroga el Acuerdo 004 de 1997 “por el cual se adoptan los regímenes de Referencia y 
Contrarreferencia en el Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y el Subsistema de Salud de la Policía 
Nacional”.  
 
Que el Modelo define la red integral de servicios en salud, en la búsqueda de una mayor satisfacción de los 
usuarios con atención integral, eficiente, continua, complementaria, bajo una coherencia financiera, orientada 
a los resultados en salud de la población e incentivando la participación comunitaria, derogándose el Acuerdo 
005 de 2001 “por el cual se establece la política general sobre la conformación de la red prestadora de 
servicios de salud en el SSMP”.  
 
Que en cumplimiento a los principios de equidad, universalidad y atención equitativa descritos en la 
normatividad vigente para el SSMP se hace necesario impartir lineamientos para que la atención en salud de 
todos los usuarios del Sistema se realice sin discriminación alguna de la condición de cotizante o beneficiario, 
georreferenciación o unidad ejecutora de afiliación, se deroga el Acuerdo 047 del 1998 “por el cual se 
modifica el Acuerdo número 027/97”. Ministerio de defensa nacional  
 
Que, en consecuencia.  

ACUERDA: 
TÍTULO I GENERALIDADES 

 
Artículo 1°. Definición del Modelo de Atención Integral en Salud para el SSMP. En adelante el 
denominado “MATIS”, se entiende como el conjunto de políticas, estrategias, lineamientos, procesos y 
procedimientos que alinean, el aseguramiento y la gestión en la prestación de los servicios de salud para los 
distintos territorios y poblaciones orientadas al cuidado integral de la salud del usuario del SSMP y las 
actividades propias de salud operacional encaminadas a la gestión del riesgo militar y policial.  
 
Artículo 2°. Finalidad del Modelo de Atención Integral en Salud para el SSMP. El MATIS tendrá como 
finalidad el mantenimiento y mejoramiento de las condiciones de salud de los usuarios, la gestión y 
sostenibilidad financiera del SSMP, en el marco y cumplimiento de los principios, objetivos y elementos 
estratégicos descritos en el presente acuerdo.  



 

 

 
Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán obligatoriamente a 
los integrantes que componen el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional (SSMP) y 
a los usuarios de este, dentro del territorio colombiano. 
  
Artículo 4°. Alcance del Modelo de Atención Integral en Salud para el SSMP. El MATIS para el Sistema 
de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, comprende desde el aseguramiento hasta la 
atención integral en salud para los usuarios del SSMP.  
 
Artículo 5°. Principios del Modelo de Atención Integral en Salud para el SSMP. El MATIS para el Sistema 
de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional se sustenta en principios que garanticen el goce 
efectivo del derecho fundamental a la salud de los usuarios del SSMP, los cuales son:  
 
a) Universalidad: Cobertura del servicio de salud a toda la población de usuarios del SSMP en el territorio 
nacional, conforme a los términos y planes que se establezcan en la normatividad vigente;  
 
b) Ética: Conjunto de exigencias institucionales hacia la conducta profesional del equipo de salud, las cuales 
se manifiestan en la práctica diaria, como normas de comportamiento que gozan del reconocimiento 
generalizado de la comunidad en salud y son consecuentes con los principios de beneficencia en pro de 
generar el bienestar de los usuarios;  
 
c) Equidad: Se refiere a la ausencia de diferencias injustas, evitables y sistemáticas en el acceso a bienes, 
servicios y oportunidades entre poblaciones o grupos definidos sociales, económicos, demográficos o 
geográficos;  
 
d) Eficiencia: Optimizar los recursos asignados al SSMP, con la finalidad de brindar y disponer de todas las 
atenciones en salud y los servicios esenciales que requiere la población de usuarios;  
 
e) Resolutividad: Capacidad diagnóstica y de definición de conductas administrativas e intervenciones que 
tiene un profesional o equipo de atención acorde con su formación, competencias y lineamientos emitidos por 
el MATIS, para dar respuesta a las necesidades del usuario;  
 
f) Enfoque diferencial: El SSMP garantiza la adopción de medidas efectivas que permitan el desarrollo de 
acciones ajustadas a las características territoriales y poblacionales de cada Subsistema, así como las 
inherentes a los riesgos operacionales del personal militar y policial;  
 
g) Solidaridad: El sistema está basado en el mutuo apoyo entre las personas, generaciones, los sectores 
económicos, las regiones y las comunidades;  
 
h) Accesibilidad: Los servicios y tecnologías de salud deben ser accesibles a todos los usuarios, en 
condiciones de igualdad, dentro del respeto a las especificidades de los diferentes grupos vulnerables y al 
pluralismo cultural;  
 
i) Humanización del servicio: Conjunto de acciones tendientes a potencializar, fortalecer y dinamizar los 
valores y principios que comparten las personas en una institución a fin de lograr una actitud de servicio 
centrada en el reconocimiento y respeto a la dignidad humana;  
 
j) Pro homine: Las autoridades y demás actores del Sistema de Salud, adoptarán la interpretación de las 
normas vigentes que sean más favorables a la protección del derecho fundamental a la salud de las 
personas.  
 
k) Oportunidad: La prestación de los servicios y tecnologías de salud deben proveerse sin dilaciones.  
 
I) Continuidad: Las personas tienen derecho a recibir los servicios de salud de manera continua. Una vez la 
provisión de un servicio ha sido iniciada, está no podrá ser interrumpida por razones administrativas o 
económicas;  
 
m) Prevalencia de derechos: El SSMP debe contemplar en sus acciones el enfoque de derechos del cual 
debe ser garante y reconocer que los usuarios durante su curso de vida tienen exigibilidad de estos y son: 
interdependientes, inalienables, universales, indivisibles, incluyentes y equitativos. 
 
n) Sostenibilidad: El SSMP dispondrá por los medios que la ley estime apropiados, los recursos necesarios y 
suficientes para asegurar progresivamente el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, de 
conformidad con las normas constitucionales de sostenibilidad fiscal.  
 
Artículo 6°. Elementos Estratégicos del Modelo de Atención Integral en Salud para el SSMP. Los 
elementos estratégicos del MATIS se fundamentan en: 1. La Atención Primaria en Salud (APS), (con enfoque 
de salud familiar, comunitaria y diferencial, acciones inter e intrasectoriales, participación social, comunitaria, 
ciudadana y el cuidado de la salud). 2. Gestión Integral del Riesgo en Salud (GIRS). Estos elementos se 



 

 

harán visibles en la implementación del MATIS por parte de los integrantes del Sistema de Salud según su 
competencia.  
Artículo 7°. Objetivos del modelo de atención integral en Salud para el SSMP. Los objetivos del MATIS 
para el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, son: a) Garantizar la atención 
integral en salud de los usuarios del SSMP, alineando las políticas, planes, programas, proyectos, procesos y 
procedimientos al interior de cada Subsistema, conforme a los roles establecidos en los módulos y 
componentes del MATIS; b) Articular y armonizar el aseguramiento y la prestación de servicios orientadas al 
logro de los resultados en salud de los usuarios del SSMP, desde la promoción y mantenimiento de la salud, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos. Además del mantenimiento de la aptitud 
psicofísica del personal militar y policial; c) Direccionar y regular la prestación de servicios de salud con 
calidad, acorde con las necesidades y expectativas de la población, para mejorar la situación de salud y 
avanzar en la garantía del Derecho a la Salud, bajo las estrategias de Atención Primaria en Salud y Gestión 
Integral del Riesgo en Salud.  
 
Artículo 8°. Definición de actores en el SSMP. Los actores de SSMP dentro del marco de la normatividad 
vigente, desarrollarán de manera articulada los roles de aseguramiento, administración y prestación de 
servicios, así:  
a) La Dirección General de Sanidad Militar y la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, serán las 
responsables del aseguramiento para cada Subsistema de Salud, de acuerdo con los roles establecidos en 
los módulos y componentes del presente Acuerdo;  
b) Las Direcciones de Sanidad de las Fuerzas Militares, las Áreas y Seccionales de Sanidad de la Policía 
Nacional o quien haga sus veces, cumplirán las funciones asignadas dentro de la gestión y administración de 
la prestación de servicios de salud para cada Subsistema de Salud;  
c) Los Establecimientos de Sanidad Militar (ESM), los Establecimientos de Sanidad Policial (ESP) y las 
Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), cumplirán las funciones de prestación de servicios de salud a la 
población usuaria, según territorio designado en las Redes Integrales de Servicios de Salud RISS para cada 
Subsistema de Salud;  
d) El Hospital Militar Central, indistintamente de su naturaleza jurídica y como integrante del Subsistema de 
Salud de las Fuerzas Militares (SSFM), hará parte de la Red Integral de Servicios de Salud como prestador 
complementario de atención en salud, conforme al sistema de referencia y contrarreferencia establecidos en 
el SSMP. Parágrafo. Entiéndase como aseguramiento la administración del riesgo financiero, la gestión del 
riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la 
prestación de los servicios de salud y la representación del usuario ante el prestador y los demás actores sin 
perjuicio de la autonomía del usuario.  
 

TÍTULO II ESTRUCTURA DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD 
 
Artículo 9°. Módulos y Componentes de Modelo de Atención Integral en Salud. El MATIS para el 
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, se estructura en cuatro módulos; los 
cuales se despliegan en sus correspondientes componentes para su implementación, así: 1. Módulo de 
Gobernanza. 2. Módulo de Gestión Administrativa y Financiera 3. Módulo de Gestión Integral del Riesgo en 
Salud. 4. Módulo de Gestión de la Atención en Salud. CAPÍTULO I Módulo de gobernanza. 
 
Artículo 10. Definición del módulo. Este módulo comprende el diseño, fortalecimiento de procesos y 
procedimientos; emisión, seguimiento y monitoreo de políticas, planes, programas y herramientas que 
permitan direccionar de manera coordinada las acciones de cada uno de los módulos, garantizando que 
todos los actores del SSMP se articulen y armonicen sistemáticamente en función de los objetivos del 
presente Acuerdo.  
 
Artículo 11. - COMPONENTES DEL MÓDULO. Los componentes del presente módulo, son: a) 
Mejoramiento de la Calidad en Salud; b) Representatividad del usuario; c) Planeación integral en salud; d) 
Gestión del cambio.  
 
Artículo 12. Mejoramiento de la calidad en salud. La Dirección General de Sanidad Militar y la Dirección de 
Sanidad de la Policía Nacional en cumplimiento a las responsabilidades determinadas por la legislación y 
dentro del marco normativo vigente, deberán liderar, implementar y monitorear el Sistema Integrado de 
Gestión (SIG) que adopte el CSSMP en cada Subsistema. Parágrafo 1°. Es responsabilidad de cada 
Subsistema de Salud emitir los actos administrativos que reglamenten y determinen los lineamientos, planes 
y programas en desarrollo a las políticas que se emitan a través del Consejo Superior de Salud de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. Parágrafo 2°. Es responsabilidad de cada Subsistema de Salud, 
ajustar y estandarizar los procesos y procedimientos, para la implementación, desarrollo y mantenimiento del 
MATIS. Parágrafo 3°. El Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional definirá 
el Sistema de Calidad en Salud -SCS- para el SSMP con sus componentes, estándares y criterios dentro del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG).  
 
Artículo 13. Representatividad del usuario. La Dirección General de Sanidad Militar y la Dirección de 
Sanidad de la Policía Nacional, dentro de su rol de asegurador, evaluarán sistemáticamente la calidad, 
eficiencia y equidad de los servicios directos y contratados prestados en el Sistema de Salud y actuará en 
representación del afiliado ante el prestador y los demás actores, para lograr una atención integral en salud, 



 

 

accesible, oportuna, pertinente, segura y continua, sin perjuicio de la autonomía del usuario. Parágrafo 1°. La 
representatividad del usuario que cumple el asegurador debe evidenciar acciones correspondientes a: i) 
procesos y herramientas de divulgación de derechos y deberes del afiliado; ii) reportes de seguimiento de la 
atención al usuario referentes a procesos de comunicación permanente con los usuarios del SSMP; iii) 
monitoreo y evaluación periódica de los procesos y procedimientos de PQRS (Peticiones, Quejas, Reclamos 
y Sugerencias); iv) implementación de procesos y herramientas que faciliten a los afiliados el agendamiento 
estandarizado de citas; v) mejorar la oportunidad en el acceso a los servicios y tecnologías en salud, 
autorización integral de servicios, la referencia y contrarreferencia; vi) implementación de procesos y 
herramientas que permitan comunicar a los usuarios el monto de la facturación de la atención y tecnologías 
recibidas; vii) evidencia de actividades y procesos para fortalecer la participación social y comunitaria; viii) 
disponer de un sistema de información al afiliado que incluya entre otros: portafolio de servicios, línea gratuita 
de información a nivel nacional, página web, información en puntos de atención y en su red prestadora; ix) 
gestión de la afiliación; x) implementación de procesos y herramientas para la gestión Integral del Riesgo del 
afiliado, bajo un sistema de información con datos y parámetros mínimos necesarios que permitan esta 
gestión; xi) sistema de inventivos en salud y xii) fortalecimiento de la investigación y la innovación. Parágrafo 
2°. La gestión de la afiliación se refiere al conjunto de actividades que permita la caracterización de la 
población con la identificación de los riesgos; la afiliación inicia desde las Entidades Aportantes del Sector 
Defensa en calidad de empleadores para el SSMP hasta la adscripción a un prestador de servicios de salud 
según territorio. Este proceso debe ser gerenciado y liderado por la Dirección General de Sanidad Militar y 
Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, desde la Subdirección de Salud o quien haga sus veces, toda 
vez que es el punto de partida para la gestión integral del riesgo en salud. Parágrafo 3°. Cada Subsistema de 
Salud deberá disponer de las herramientas y procesos emitiendo los actos administrativos necesarios, para 
dar cumplimiento a las acciones enunciadas en los parágrafos anteriores.  
 
Artículo 14. Planeación Integral de la Salud. Cada Subsistema de Salud realizará acciones de formulación, 
implementación, monitoreo y evaluación de la gestión y el gerenciamiento de Modelo, soportadas con la 
información del análisis de situación de salud nacional y la caracterización de la población, entre otros; en 
concordancia con los lineamientos que emita el Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional y la normatividad vigente aplicable al SSMP.  
 
Artículo 15. Gestión del cambio. Este componente estratégico es fundamental para apoyar la 
implementación exitosa de los procesos de transformación que se generan en el desarrollo y ejecución del 
MATIS, lo que implica trabajar con y para las personas en una nueva cultura organizacional en la búsqueda 
de la aceptación, asimilación y reducción de la resistencia al cambio. Parágrafo. Cada Subsistema de Salud 
deberá realizar un plan operativo de gestión del cambio, el cual se presentará ante el Comité de Salud 
correspondiente, junto con el plan de acción en cada vigencia, así mismo, informes semestrales de avance.  
 

CAPÍTULO II MÓDULO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
Artículo 16. Definición del módulo. Se entiende como el conjunto de procesos y procedimientos mediante 
los cuales se diseña, verifica y controla el cumplimiento de la gestión financiera y del riesgo financiero, así 
como las condiciones de las tecnologías de la información y comunicación, capacidad técnico-administrativa, 
indispensables para la implementación del MATIS; componentes a través de los cuales se busca dar 
seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados al aseguramiento y a la prestación de 
servicios.  
 
Artículo 17. Componentes de módulo. Los componentes del presente módulo son: a) Gestión financiera y 
del riesgo financiero; b) Gestión técnico-administrativa; c) Gestión de las tecnologías de la información y 
comunicación. 
 
 Artículo 18. Gestión Financiera y del Riesgo Financiero. La Dirección General de Sanidad Militar, y la 
Dirección de Sanidad de la Policía Nacional deberán identificar los riesgos derivados de la ocurrencia de 
siniestros no previstos por el asegurador, dentro de las evaluaciones y proyecciones de cada Subsistema; así 
mismo, desarrollar acciones en cumplimiento a las condiciones presupuestales, financieras y de solvencia del 
Sector, que les permita disponer de recursos para mitigar la materialización de los riesgos. Parágrafo. Cada 
Dirección de Sanidad de las Fuerzas Militares, Áreas y Seccionales de Sanidad de la Policía Nacional o quien 
haga sus veces, en calidad de prestadores de servicios de salud, establecerán los costos en salud.  
 
Artículo 19. Gestión Técnico-Administrativa. Es el cumplimiento por parte de los Subsistemas de las 
condiciones legales, presupuestales, financieras, administrativas, contables, logísticas, capacidad científica-
tecnológica y de la existencia de una política del talento humano en salud, que permitan el soporte de las 
actividades y servicios para el cumplimiento del MATIS.  
 
Parágrafo 1°. Dentro de los componentes de este módulo se debe buscar la optimización de los recursos en 
pro de mejorar los resultados esperados en salud, que favorezcan la integralidad y calidad de la atención.  
 
Parágrafo 2°. Cada Subsistema de Salud deberá disponer de una estructura orgánica y funcional en que se 
detalle la forma como se organizan las entidades que conforman el SSMP, en cumplimiento a los 
requerimientos del Modelo de Atención Integral en Salud.  



 

 

 
Parágrafo 3°. Para el fortalecimiento del talento humano en salud se deben implementar acciones en cuatro 
ejes: 1. La formación y capacitación de masa crítica con enfoque familiar, comunitario y de salud operacional 
de acuerdo con la misionalidad en cada Subsistema. 2. La armonización con el esquema de cuidado integral 
y provisión de servicios. 3. El fortalecimiento del responsable de la planeación y gestión territorial en salud y 
4. El mejoramiento de condiciones laborales.  
 
Artículo 20. Gestión de las Tecnologías de la Información y Comunicación. Entiéndase como el conjunto 
de definiciones, procedimientos e instrumentos que facilitan de forma veraz, confiable, segura, suficiente y 
oportuna, la integración y provisión de la información requerida en los diferentes módulos y componentes del 
MATIS, desde la captura, validación, flujo y consolidación de datos, hasta la generación de informes y 
reportes, que permitan el monitoreo y evaluación de su implementación y gestión. Parágrafo.- Cada 
Subsistema de Salud debe adecuar, ajustar funcional y técnicamente la gestión de la información y 
comunicación, que incluya entre otros: infraestructura, tecnologías, canales de comunicación y sistemas de 
información en salud, para la estructuración, implementación y monitoreo del Modelo de Atención Integral en 
Salud. CAPÍTULO III Módulo de Gestión Integral de Riesgo en Salud  
 
Artículo 21. Definición del módulo. La implementación de la Gestión Integral del Riesgo en Salud (GIRS) 
en el SSMP para el Modelo de Atención Integral en Salud (MATIS), comprende la armonización, seguimiento, 
monitoreo y evaluación de acciones planificadas a los usuarios (individuo, familia y comunidad) por momento 
de curso de vida, mediante las rutas integrales, la intervención y mitigación de los riesgos para la salud de los 
usuarios, con un enfoque en promoción de la salud, detección temprana e intervención de la enfermedad y 
disminuir la aparición de la discapacidad.  
 
Artículo 22. Componentes del módulo. Los componentes del presente módulo son: a) Identificación y 
clasificación del Riesgo en Salud; b) Fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud (APS); c) Rutas 
Integrales de Atención en Salud (RIAS).  
 
Artículo 23. Identificación y Clasificación del Riesgo en Salud. Este componente implica utilizar diferentes 
fuentes estandarizadas de información interna y externa, entre otras: la caracterización de la población, los 
tamizajes, análisis de la situación de salud de las Entidades Territoriales, transición demográfica, vigilancia 
epidemiológica, uso de los servicios de salud, grupos de riesgo y/o cohortes, que permiten identificar y 
priorizar los problemas de salud de los usuarios del Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, como punto de partida para la gestión integral del riesgo en salud, con el propósito de orientar la 
planeación estratégica y operativa concordante con las necesidades del usuario y la normatividad vigente.  
 
Parágrafo 1°. Cada Subsistema de Salud dentro de sus competencias, deberá organizar las poblaciones 
según el curso de vida y los grupos de riesgo que puedan afectar la salud de las personas, de manera que la 
planeación de los servicios de salud sea costo efectivo.  
 
Parágrafo 2°. El Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, deberá formular y gestionar la 
ruta integral de atención de salud operacional teniendo en cuenta el manual metodológico para la elaboración 
e implementación de las RIAS del MSPS, buscando la articulación intrasectorial, que permita incidir sobre los 
determinantes operacionales en salud de la misionalidad de la Fuerza Pública.  
 
Parágrafo 3°. En materia del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, cada Subsistema adoptará aquellos 
lineamientos, guías y protocolos de atención emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social e Instituto 
Nacional de Salud, a los cuales esté obligado el SSMP.  
 
Artículo 24. Fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud (APS). Cada Subsistema de Salud 
implementará el elemento estratégico de Atención Primaria en Salud (APS) que estará constituido por cuatro 
elementos integrados e interdependientes desde la promoción y mantenimiento de la salud hasta la 
rehabilitación y paliación, los cuales son:  
1) Enfoque de salud familiar, comunitario y diferencial,  
2) Acciones intersectoriales e intrasectoriales,  
3) Participación social, comunitaria y ciudadana, y  
4) cuidado de la salud, a fin de contribuir en una mejor calidad de vida a los usuarios, sin perjuicio de las 
competencias legales de cada uno de los sectores involucrados.  
 
Parágrafo 1°. La gestión y articulación intrasectorial e intersectorial en cada Subsistema, deberá evidenciar 
las acciones y respuestas integrales con otros sectores que intervengan sobre los determinantes sociales en 
salud, incorporándolas en las políticas, planes, programas y proyectos de los entes competentes en pro del 
mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios del SSMP a nivel individual, familiar y comunitario.  
 
Parágrafo 2°. Para el Sector Defensa cada Subsistema de Salud deberá coordinar con las dependencias de 
bienestar y/o familia, educación y doctrina, Seguridad y Salud en el Trabajo, áreas de gestión ambiental de 
las Fuerzas y todas aquellas dependencias que permitan incidir sobre los determinantes sociales en salud, 
con el fin de articular las estrategias para la atención integral de los usuarios del SSMP.  
 



 

 

Artículo 25. Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS). Son una herramienta obligatoria que define a 
los integrantes del Sector Salud y de otros sectores, las intervenciones individuales, colectivas, poblacionales 
y acciones de gestión de salud pública requeridas para la promoción y mantenimiento de la salud como la 
gestión oportuna e integral de los principales riesgos en salud de los individuos, familias y comunidades. 
Cada Subsistema de Salud adoptará los lineamientos e implementación de las RIAS que emita el Ministerio 
de Salud y Protección Social al igual que las desarrolladas para el SSMP según la caracterización de la 
población, las cuales tienen como objetivo regular las condiciones necesarias para asegurar la integralidad en 
la atención en salud de las personas, familias y comunidades, por parte de los diferentes integrantes del 
SSMP y demás actores que tengan a su cargo acciones en salud, a efectos de contribuir al mejoramiento de 
los resultados en salud y reducir la carga de la enfermedad.  
 
Parágrafo 1°. Las RIAS, deberán implementarse en los ámbitos territoriales, urbano, rural y con población 
dispersa, donde se encuentren usuarios del SSMP, según priorización.  
 
Parágrafo 2°. Cada Subsistema debe buscar los mecanismos que permitan identificar e intervenir 
oportunamente factores de riesgo por grupos vulnerables y específicos, para evitar la aparición de una o 
varias condiciones de salud, así como realizar el diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación, según 
cada situación.  
 
Parágrafo 3°. Las finalidades de las intervenciones individuales de Promoción y Mantenimiento de la Salud 
son la valoración integral del estado de salud, la detección temprana de alteraciones; la protección específica 
y la educación para la salud, mediante acciones intersectoriales e intrasectoriales, las intervenciones de 
carácter individual, familiar y colectivo, dirigidas a promover la salud, prevenir el riesgo, la enfermedad y 
generar cultura del cuidado de la salud en las personas, familias y comunidades.  
 

CAPÍTULO IV MÓDULO DE GESTIÓN DE LA ATENCIÓN EN SALUD 
 
Artículo 26. Definición del módulo. Son un conjunto de herramientas entendidas como políticas, planes, 
programas, proyectos, normas, guias, lineamientos, protocolos, instrumentos, metodologías y documentos 
técnicos que se implementan de forma integral en la prestación de los servicios de salud, garantizando el 
acceso y la atención oportuna, continua, integral y resolutiva a los usuarios de SSMP, bajo los principios de 
un servicio humanizado y seguro.  
 
Artículo 27. Componentes del módulo. Los componentes del presente módulo son:  
a) Redes Integrales de Servicios en Salud (RISS);  
b) Enfoque hacia la atención al usuario y humanización del servicio.  
 
Artículo 28. Redes Integrales de Servicios de Salud (RISS). Cada Subsistema de Salud definirá la RISS, 
entendida como el conjunto articulado de prestadores de servicios de salud u organizaciones funcionales de 
servicios de salud, públicos y/o privados, propios y contratados ubicados en un ámbito territorial definido de 
acuerdo con las condiciones de operación del MATIS: con una organización funcional que comprende un 
componente primario y un componente complementario, bajo los principios de disponibilidad, aceptabilidad, 
accesibilidad y calidad, al igual que los mecanismos requeridos para la operación y gestión de la prestación 
de servicios de salud continua, integral, resolutiva a la población; contando con los recursos humanos, 
técnicos, presupuestales, financieros y físicos; para garantizar la gestión adecuada, así como los resultados 
en salud. Parágrafo 1°. Las redes de servicios RISS estarán organizadas por prestadores primarios y 
complementarios destinados a la atención integral en salud de los usuarios del Sistema. Las redes se 
ajustarán según el ámbito territorial donde operen.  
 
Parágrafo 2°. Los Establecimientos de Sanidad Militar (ESM) y Establecimientos de Sanidad Policial (ESP) 
que se definan como prestadores primarios deben evidenciar una capacidad instalada concomitante con los 
requerimientos al prestador primario en las RIAS; así mismo, cumpliendo con los parámetros establecidos 
dentro del Sistema Integrado de Gestión determinado en el SSMP y podrán suplementarse dentro del 
territorio con la prestación de los servicios primarios contratados. De la misma manera, se debe organizar el 
prestador complementario de los servicios, teniendo en cuenta la cercanía geográfica y la accesibilidad para 
el usuario.  
 
Parágrafo 3°. Entiéndase como puerta de entrada para la atención integral de salud, los prestadores primarios 
y los definidos en el sistema de referencia y contrarreferencia.  
 
Parágrafo 4°. El monitoreo y control de las Redes Integrales de Servicios de Salud del SSMP, busca 
propender por una atención integral en salud que sea oportuna, segura, accesible y con calidad para el 
usuario, por lo tanto, desde el Sistema Integrado de Gestión -SIG- se hace necesario que el Sistema de 
Calidad en Salud de cada subsistema, establezca los parámetros, criterios y estándares para evaluar las 
redes definidas.  
 
Parágrafo 5°. En cumplimiento a los principios de equidad e igualdad, los usuarios que están referenciados 
para la atención en el Hospital Militar Central (HOMIC) como unidad prestadora primaria tendrán que ser 



 

 

referenciados con los criterios del MATIS, de acuerdo al ámbito territorial y puertas de entrada del Subsistema 
de Salud de las Fuerzas Militares.  
 
Artículo 29. Organización por Territorios. Cada Subsistema de Salud se organizará administrativamente 
por regionales para coordinar las Redes Integrales de Servicios de Salud (RISS) según el territorio; en el caso 
del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares se fortalecerá la integración funcional para la gestión y la 
prestación de servicios de salud, así como la administración y gestión de las RISS - establecidas en virtud del 
modelo, para asegurar el acceso a la prestación de servicios a los usuarios asignados en cada territorio.  
 
Parágrafo.- Las Direcciones de Sanidad y los Establecimientos de Sanidad conservarán la naturaleza, y 
funcionalidad establecida en la normatividad vigente.  
 
Artículo 30. Enfoque hacia la atención al usuario y humanización del servicio. Cada Subsistema deberá 
implementar los parámetros y lineamientos definidos por el CSSMP, enmarcados en los principios de servicio 
humanizado y seguro, participación comunitaria, equidad y valores institucionales fundamentados en el 
respeto, solidaridad, tolerancia, trabajo en equipo y comunicación, en beneficio del mejoramiento continuo de 
la prestación de los servicios y la convivencia laboral.  
 
Parágrafo 1°. Frente a la prestación de servicios de salud los usuarios tienen una corresponsabilidad 
enmarcada en los deberes y derechos determinados por la legislación y dentro del marco normativo vigente, 
estos serán divulgados y comunicados por cada Subsistema de Salud. Parágrafo 2°. Cada Subsistema de 
Salud deberá propender por realizar las acciones tendientes a garantizar la participación de los usuarios, 
asociaciones y redes de usuarios en las propuestas para la formulación de políticas, planes, programas y 
proyectos de salud de acuerdo a la competencia, así como la implementación, seguimiento y evaluación de 
los mismos.  

TÍTULO III IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL MATIS 
 
Artículo 31. Comité de Implementación y Control del Modelo de Atención Integral en Salud (CIMCO-
MATIS). Órgano de gerenciamiento estratégico que se debe instaurar en cada Subsistema de Salud, 
encargado de coordinar y gestionar los procesos y actividades que se requieran para la implementación y 
control de los objetivos del MATIS que conlleve a lograr mejores resultados en salud para los usuarios de 
SSMP.  
 
Parágrafo 1°. Para el caso del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares el CIMCO-MATIS, estará 
liderado por el Director General de Sanidad Militar y harán parte los Directores de Sanidad de cada Fuerza, 
los Subdirectores y los líderes de los procesos que se definan al interior.  
 
Parágrafo 2°. Para el caso del Subsistema de Salud de la Policía Nacional el CIMCOMATIS, estará liderado 
por el Director de Sanidad de la Policía Nacional y harán parte de él los jefes de las oficinas asesoras, de 
área o quien haga sus veces y los líderes de los procesos que se definan al interior.  
 
Parágrafo 3°. La conformación y la gestión del CIMCO-MATIS se debe evidenciar en los documentos y/o 
actas que se emitan desde el mismo. Actuará como Secretario en el Subsistema de Salud de las Fuerzas 
Militares, el Subdirector de Salud y para el Subsistema de Salud de la Policía Nacional será el jefe del Área 
de Gestión de Servicios de Salud o quien haga sus veces.  
 
Parágrafo 4°. El CIMCO-MATIS aprobará el plan de implementación del modelo en cada Subsistema y de 
manera trimestral presentará los informes de avance al Comité de Salud correspondiente y al CSSMP cuando 
lo requiera.  
 
Artículo 32. Progresividad y gradualidad. La implementación del MATIS será de forma progresiva y 
gradual, articulando el conjunto de políticas, planes, proyectos, normas, guías, lineamientos, protocolos, 
instrumentos, metodologías y documentos técnicos que emita el Ministerio de Salud y Protección Social - 
MSPS y demás entidades que rigen la materia; los cuales en todo caso deberán ser adoptados para el 
SSMP.  
 
Artículo 33. Integración de los módulos. Los módulos y componentes descritos anteriormente deberán 
estar articulados y armonizados entre sí, conforme al anexo técnico que hace parte integral del presente 
Acuerdo.  
 
Parágrafo 1°. La implementación, desarrollo y mantenimiento de los módulos y componentes del MATIS 
requieren una adecuada planeación y coherencia financiera, articulada con todos los actores del SSMP y 
otras entidades intersectoriales.  
 
Parágrafo 2°. El MATIS permite adaptarse a los territorios conforme al análisis de la situación en salud, la 
transición demográfica de la población, la caracterización de la población, la identificación del riesgo en salud, 
la georreferenciación, la disponibilidad de capacidades y cambios normativos aplicables al SSMP.  
 



 

 

Artículo 34. Retroalimentación y planes de mejora. El MATIS requiere de manera dinámica y constante 
procesos de evaluación, medición, control y retroalimentación para la mejora de su desempeño y de los 
resultados en salud, a través de la formulación de planes de mejora que desarrollen estrategias de 
incorporación de cambios de procesos en relación con la participación social, mecanismos de incentivos, de 
financiamiento y de difusión e información; desde el aseguramiento hasta la prestación de servicios de salud.  
 
Parágrafo. Cada Subsistema debe definir los indicadores que permitan medir los resultados de 
implementación del MATIS.  
 
Artículo 35. Financiación y recursos. Los recursos económicos, técnicos, talento humano, tecnológicos y 
de infraestructura para la financiación e implementación gradual y progresiva del MATIS, estarán inmersos 
dentro del presupuesto asignado a cada Subsistema de Salud para la respectiva vigencia.  
 
Parágrafo. Si en el desarrollo de la implementación del MATIS, se hace necesario la consecución de recursos 
para alguno de sus componentes, se realizará la gestión correspondiente para la formulación e inscripción de 
proyectos, planes y programas acorde a las necesidades y metodologías establecidas, dentro del marco del 
gasto de mediano plazo establecido por el Gobierno Nacional para el sector Defensa. TÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES Artículo  
 
36. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los Acuerdos 004 de 
1997, 047 del 1998, 005 de 2001, 062 de 2015 y las demás normas que le sean contrarias.  

 
 

 

 
 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO No. 15 
 

(Plan de Servicios de Sanidad Policial - Acuerdo 002 CSSMP de 2001) 
 

(VER ANEXO ARCHIVO EN EXCEL) 
 

ANEXO No. 16 
 

(Manual único de Medicamentos y Terapéutica del SSMP - Acuerdo CSSMP 080 DEL 27/05/2022) 
 

(VER ANEXO ARCHIVO EN PDF) 
 

ANEXO No. 17 
 

(Resolución No. 057del 07/02/2014 Por la cual se reorganiza el CTC de la Dirección de Sanidad y la 
Resolución No. 438 del 28/11/2017 Por la cual de modifica parcialmente la Resolución No. 057 del 

07/02/2014) 
 

(VER ANEXO ARCHIVO EN PDF) 



 

 

ANEXO No. 18 
 

SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS  

 
Bucaramanga,    
 
Señores 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 RASES  
POLICÍA NACIONAL 
La Ciudad.- 
 
 
La empresa.............................. se compromete a sostener los precios ofertados dentro del proceso PN 
RASES No 5 SA MC 002 2025, durante la vigencia del contrato si este se llegara a suscribir el cual tiene por 
objeto la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA 
ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS 
CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE 
LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES 
QUE REQUIERAN LOS USUARIOS DE LA POLICIA NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N° 5. -RASES-, IGUALMENTE, LOS SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA 
MEDIANTE ACCIÓN DE TUTELA Y LOS PROCEDIMIENTOS.” 
 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
NIT o C.C.:  
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
 
C.C.:  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
 
DIRECCIÓN:  
 
 



 

 

ANEXO N° 19 

 

NIVEL DE EDUCACIÓN Ó NIVEL ACADEMICO 

 

Yo____________________________________________________, Representante de la entidad 
____________________________________________________ certifico que el personal que labora ha 
pasado por un proceso de selección en el cual le han sido verificados sus diplomas, Actas de grado, Tarjetas 
profesionales y demás documentos que acreditan su idoneidad para desempeñarse en los distintos cargos y 
donde conste que este personal cuenta con inscripción en el RETHUS, experiencia laboral en el ejercicio 
profesional de mínimo UN AÑO, Que tiene la idoneidad y competencia para el manejo de equipos, 
Herramientas e insumos en la realización de las actividades propias del objeto contractual, 

 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
NIT o C.C.:  
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
 
C.C.:  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
 
DIRECCIÓN:  



 

 

ANEXO No. 20 
 

FORMULARIO DE COMPROMISO CON EL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO SG-SST     

 

Bucaramanga, Día___ Mes_________ Año_________ 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 
Ciudad. 
 
Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de 
Selección Abreviada de Menor cuantía Número PN RASES No 5 SA MC 002 2025, cuyo objeto es: 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA 
ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS 
CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE 
LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES 
QUE REQUIERAN LOS USUARIOS DE LA POLICIA NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N° 5. -RASES-, IGUALMENTE, LOS SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA 
MEDIANTE ACCIÓN DE TUTELA Y LOS PROCEDIMIENTOS.”  El(los) suscrito(s) a saber: 
_______________________________________________________ domiciliado en 
________________________________________, identificado con _______________________________, 
quien obra en calidad de representante legal o gerente de 
____________________________________________________________, quien en adelante se denominará 
el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con 
la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo 
siguiente:   
“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia 
ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los 
funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello 
destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos 
legales y las acciones de mejora continua”. 
 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase 
de riesgo y tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto 
del presente contrato.  
 
De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la 
persona natural o jurídica deberá:  
 

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya 
considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos 
encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  
 
• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de 
riesgos laborales.  
 
• Cumplir con  el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución 
contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 
• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la 
Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades.  
 
• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo 
o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la 
ejecución de la actividad contratada.  
 
• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y 
complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato.  
  
• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la 
ejecución de la tarea contratada.  
 



 

 

• Entregar  los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de 
acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   
 
Las personas jurídicas  deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la  Resolución 
0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST,   considerando lo siguiente:  
 
1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 
 
2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, 
II ó III. 
 
3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, 
III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 
 
La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 
El proponente: 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal o gerente del proponente  
Nombre o razón social del oferente:  
 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):  

 
Nombre Representante Legal o gerente  
 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐)  

 
Dirección:  
 
Teléfono:  
 
Email: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO No. 21 

 
FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
Bucaramanga, Día ___Mes_________ Año_________ 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 
Ciudad. 
 
Referencia: acuerdo de confidencialidad del proponente del proceso de Selección Abreviada de Menor 
cuantía, Número PN RASES No 5 SA MC 002 2025,  cuyo objeto es la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MÉDICOS DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y 
ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 
DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA 
POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES QUE REQUIERAN LOS 
USUARIOS DE LA POLICIA NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5. -RASES-, 
IGUALMENTE, LOS SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA MEDIANTE ACCIÓN 
DE TUTELA Y LOS PROCEDIMIENTOS.” 
 
El(los) suscrito(s) a saber: ________________________________________________________ , 
identificado con _______________________________________________, quien obra en calidad de 
representante legal o gerente ___________________________________________________, que en 
adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el 
presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de 
Selección abreviada de Menor cuantía, para la celebración de un contrato estatal para. “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA ADULTO, 
NEUROPEDIATRIA Y ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS CONTEMPLADOS 
EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES Y DE LA POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES QUE 
REQUIERAN LOS USUARIOS DE LA POLICIA NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N° 5. -RASES-, IGUALMENTE, LOS SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA 
MEDIANTE ACCIÓN DE TUTELA Y LOS PROCEDIMIENTOS.” 
 
Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con 
ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal 
por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación. 
 
Cláusula primera. Compromisos asumidos. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional o por 
terceros formalmente designados para el efecto. 

 
2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los 

previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía nacional y/o sus 
designados. 

 
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare 

a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del 
contrato. 

 
4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial 

de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial. 
 
5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, 

autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro 
derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional. 

 
6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad 

que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los 
mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya 
involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

 



 

 

7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al 
proponente cuando lo solicite.  

 
8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo 

y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato. 
 
9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del 

contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose 
la divulgación inclusive para fines académicos. 

 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de 

toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato. 
 
11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, 

perjudicial para los intereses de la policía nacional. 
 
12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la 

información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional. 
 
13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que 

realiza la protección de la información confidencial. 
 
 
 
El proponente: 
 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal o gerente del proponente  
Nombre o razón social del oferente:  

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):  

Nombre Representante Legal o gerente:  

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐)  

Dirección:  
Teléfono:  

     Email:   
 



 

 

ANEXO No. 22 

CUADRO DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Bucaramanga, Día ___ Mes _________ Año _________ 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 
Ciudad. 
 
Referencia: Cuadro de capacidad financiera del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número 
PN RASES No 5 SA MC 002 2025,  cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y 
ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 
DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA 
POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES QUE REQUIERAN LOS USUARIOS 
DE LA POLICIA NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5. -RASES-, 
IGUALMENTE, LOS SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA MEDIANTE ACCIÓN DE 
TUTELA Y LOS PROCEDIMIENTOS” La solicitud de las vigencias a tener en cuenta, se realizará de acuerdo 
a las normas vigentes, debiéndose realizar los ajustes acordes a la misma, por el estructurador del estudio 
previo, cuando se generen cambios 

 

PROPONENTE ACTIVO CORRIENTE ACTIVO TOTAL PASIVO CORRIENTE PASIVO TOTAL 

  $      $      $      $      

 $      $      $      $      

 $      $      $     $      
 

PROPONENTE UTILIDAD OPERACIONAL GASTOS DE INTERESES PATRIMONIO 

  $     $      $      

 $      $      $      

 $      $      $      

 
Para el diligenciamiento del siguiente cuadro, en el caso de proponentes extranjeros, deberán realizar la conversión de la moneda según 
corresponda al país, a dólares y posteriormente a pesos colombianos. 
 

Proponente Liquidez 
Nivel de 

endeudamiento 
Capital de 

trabajo 

Razón de 
cobertura de 

intereses 

Rentabilidad 
del patrimonio 

Rentabilidad 
del activo 

Nombre del proponente Activo 
corriente 
sobre 
pasivo 
corriente 

Pasivo total 
sobre activo 

total 

Activo 
corriente 
menos 
pasivo 

corriente 

Utilidad 
operacional 

dividida por los 
gastos de 
intereses 

Utilidad 
operacional 

dividida por el 
patrimonio 

Utilidad 
operacional 

dividida por el 
activo total 

RESULTADO % % % % % % 

 

Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y 

comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la 

información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que 

representamos. 

  

El proponente: 

_________________________________ 
Firma del representante legal o gerente del proponente  

Nombre o razón social del oferente:  

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐):  

Nombre Representante Legal o gerente:  

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐)  

 
_________________________________ 

Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  

Nombre:  

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐)  

Cargo:  

Número de la Tarjeta Profesional:   



 

 

FORMULARIO No. 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Floridablanca, 
 

Señores. 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5. 
POLICÍA NACIONAL 
Ciudad. 
 

Referencia: Presentación de propuesta para el proceso de selección abreviada de menor cuantía PN RASES 
No 5 SA MC 002 2025, cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA ADULTO, NEUROPEDIATRIA Y ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y 
FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA 
GARANTIZAR LAS ATENCIONES QUE REQUIERAN LOS USUARIOS DE LA POLICIA NACIONAL -- 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5. -RASES-, IGUALMENTE, LOS SERVICIOS 
ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA MEDIANTE ACCIÓN DE TUTELA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS.”. 
 
 

Yo (nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie de 
mi firma, obrando en calidad de (calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) 
oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. si la oferta se presenta bajo la 
modalidad de representación ya sea de una unión temporal o de un consorcio, deberá firmarla la persona a la 
cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se 
presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal o gerente de la misma), de conformidad 
con lo establecido en el (en el evento de  que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor 
de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o 
el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal 
persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (indicación 
clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso de 
selección abreviada de menor cuantía PN RASES No 5 SA MC 002 2025, convocado por la REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 DE LA POLICÍA NACIONAL –, cuyo objeto es la: “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN NEUROLOGÍA ADULTO, 
NEUROPEDIATRIA Y ENDOCRINOLOGIA ADULTO Y FISIATRIA ADULTOS Y NIÑOS CONTEMPLADOS 
EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES Y DE LA POLICÍA NACIONAL (SSMP) PARA GARANTIZAR LAS ATENCIONES QUE 
REQUIERAN LOS USUARIOS DE LA POLICIA NACIONAL -- REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N° 5. -RASES-, IGUALMENTE, LOS SERVICIOS ORDENADOS POR JUECES DE LA REPUBLICA 
MEDIANTE ACCIÓN DE TUTELA Y LOS PROCEDIMIENTOS” 
 

Conforme a la información suministrada en los términos establecidos en el pliego de condiciones que rige el 
proceso, en las leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos 
reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del 
presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él.  
 

El objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en el pliego de condiciones y en el Anexo 1  
“especificaciones técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los 
mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.  
 

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos de condiciones y de sus 
anexos y formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo. 

 

2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente 
que represento. 

 

3. Que ni el representante legal o gerente ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus 
integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o 
incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

 

4. Que el proponente, en este caso (indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está 
compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal o gerente, dirección, 
teléfono y fax  son los siguientes: (información de cada uno de los integrantes que componen al 
proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la 
declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su 
representante legal o gerente únicamente). 

 

5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los pliegos de condiciones y en la ley, y cualquier omisión, contradicción ó declaración 
debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de 



 

 

contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se 
interprete nuestra propuesta. 

 

6. Que nos comprometemos a realizar a la POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD No. 5 RASES – Unidad Ejecutora, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de 
contratación, los servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados 
por los pliegos de condiciones para la selección abreviada, con las especificaciones y en los términos, 
condiciones y plazos establecidos en los pliegos de condiciones, y en las condiciones allegada a esa 
entidad a través de la presente carta de presentación. 

 

7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las 
características, funcionalidades y especificaciones de las obras que nos obligamos a entregar, y 
asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e 
indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de 
las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que las obras que 
se entregarán a la Regional de Aseguramiento en Salud No. 5 RASES, en el caso de resultar 
adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de 
condiciones, sus anexos, sus formularios y adendas que llegaren a suscribirse. 

 

8. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la 
investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos 
eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como 
contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por 
cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de 
diligencia en la obtención de la información. 

 

9.  Reconocemos que ni la Regional de Aseguramiento en Salud No. 5 RASES, ni el personal interno o 
externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente 
proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita 
en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de 
información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia ó visita efectuada a las 
instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por 
escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos 
tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

 

10. Reconocemos que ni los pliegos de condiciones, del proceso de contratación, ni la información contenida 
en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier 
persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato 
ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de 
otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría 
independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y 
adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de 
selección y contratación y del contrato que se suscriba. 

 

11. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme 
al Anexo 7 “minuta del contrato”  de los pliegos de condiciones y nos comprometemos a suscribirlo sin 
modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se 
nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones que determine incluir la Regional de Aseguramiento 
en Salud No. 5 RASES, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de 
los adendas que se expidan dentro del proceso de selección y contratación No. , las que de antemano 
aceptamos. 

 

12. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o 
privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que LA POLICÍA 
NACIONAL - Regional de Aseguramiento en Salud No. 5 RASES, se encuentra facultado para revelar 
dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o 
asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, 
y al público en general (esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare 
que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera 
explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los 
documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, 
decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los 
mismos).  

 

13. Los suscritos (integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en 
caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos 
presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (forma o 
título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la 
responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del 
reglamento que rige el proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o 
comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada 
una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la 



 

 

correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de 
responsabilidad previstas en la Ley. 

 

14. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 
presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 
consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información 
aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la 
propuesta. 

 

15. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL - la Regional de Aseguramiento en 
Salud No. 5 RASES, cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, 
dentro de los términos que al efecto determine esa entidad. 

 

16. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 
(Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax 

 

17. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los 
pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase 
de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

 

18. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000). 
 

19. El plazo de ejecución será el establecido en el pliego de condiciones. 
 

20. Que la vigencia de la presente oferta es de cuatro (4) meses, contados a partir de la presentación de la 
misma. 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
NIT o C.C.:  
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
C.C.:  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE  
 
DIRECCIÓN:  
 
TELÉFONO: 
 
 
 
 
 



 

 

FORMULARIO No. 2 
 

DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA. 
 

CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________ 
 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF.  
 
APERTURA _____                                         CANCELACIÓN_________ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario ___________________________ NIT ________________ 
                                   ___________________________ Y/O 
                                   ___________________________ C.C. _______________ 
Dirección                    ____________________ Teléfono________ Fax________ 
                                   _______________________________________________ 
 
Departamento _______________ Ciudad_______________ Municipio________ 
 
Denominación de la cuenta                     Corriente ______ 
                                                     Ahorros _______ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día 
del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y 
confirme a la Entidad, el proponente deberá indicar el correo electrónico para el efecto. 
 
CORREO ELECTRÓNICO:   ______________________________ SI (___) 
 
TELÉFONO:    ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD DE CRÉDITO:  
 
Entidad Financiera __________________________ Código _________________ 
 
Sucursal _________________Código_______________ Ciudad_____________ 
 
Dirección ________________Teléfono_______________ Fax______________ 
 
 
 
Número de la cuenta _____________________________ 
 
(Adjuntar certificación bancaria) 
 
 
 
______________________________     
NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO 

 



 

 

FORMULARIO No. 3. 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 

El (los) suscrito(s) a saber: (nombre del representante legal o gerente de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal o gerente del consorcio o unión temporal proponente) domiciliado en 
(domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de identificación de la persona firmante. y lugar de 
expedición), quien obra en calidad de (representante legal o gerente  de la sociedad, del consorcio, de la unión 
temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de 
manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y 
haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se 
denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, los presentes pliegos de 
condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
  
PRIMERO: Que la POLICÍA NACIONAL - Regional de Aseguramiento en Salud No. 5 RASES, adelanta un proceso 
de selección abreviada para la celebración de un contrato estatal.  
 

SEGUNDO: Que es interés de el proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL 
- Regional de Aseguramiento en Salud No. 5 RASES, para fortalecer la transparencia en los procesos de 
contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
 

TERCERO: Que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección abreviada aludido en el 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria 
para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
1.1.El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en 

relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse 
como resultado de su propuesta, 

  
1.2.El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 

comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 
   
1.3.El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 

asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las 
leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección 
abreviada y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

  
a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 5 RASES, ni a 

cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a 
terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta. 

 

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL – Regional de Aseguramiento en Salud No. 5 RASES 

durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 
  
1.4.El proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de selección abreviada.  
 

1.5.Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que 
tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o 
los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación 
de términos de las propuestas,1 son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

1.6.El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales 
derivadas del presente proceso, no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, 
testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera 
contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 

 
El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la 
solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados 
en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los 
(día del mes en letras y números, días del mes de del año). 

  
El proponente, 
 
 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante) 

 
NOTA: PARA EL CASO DE OFERTAS CONJUNTAS, SUSCRIBIRÁN EL PRESENTE DOCUMENTO TODAS LOS QUE CONFORMAN EL CONSORCIO, 
UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD A TRAVÉS DEL INTEGRANTE, REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE. 

 


